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G O B I E R N O  D E LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 20 de abril de 1951 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los señores que se mencionan.

En consideración a lo solicitado por el General de Di
visión don Francisco i Fernández-Longoria González, y de 

N omformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de/San*Hermenegildo,

' Vengo en Concederle la Gran Cruz de *la referida Or
den, con la ^antigüedad del día nueve de mayo $e mil 
novecientos cincuenta, ftecha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias. \

Así , lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta 
y upo. • V •

• ' FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, * .

F id e l  d a v il a  a r k o n d o  .

En consideración a lo solicitado por el Contralmiran
te, e,n situación de reserva, "don Fernando Abarzuza y 
Oliva, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida. Or
den, con la ántigüedad del día catorce de noviembre de 
mil novecientos cincuenta, fecha en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

v Así lo dispongo por el presente D e c r e t ó *  dado én 
Madrid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno. , '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, ,

FIDEL. DAVILA ARRONDO ‘

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada del Ejército del’ Airé don Enrique Palacios Rüía 
de Almqdóvar, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo, .

Vengo en concederle la- Gran'Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día dieciséis de febrero del
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corriepte año, fecha en que Cumplió las condiciones re
glamentarias.

• Así 1q dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid .a , veinte de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

■ ' ‘ , FRANCISCO FRANCO
El Minttetro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería don Antonio Lafont Ruiz, y de con
formidad con lo propuesto pop la Asamblea de la Real y 
Militad Orden de San Hemenégildo,

Vengó ep concederle la Gran Cruz de la referida Or- 
deñ, con la antigüedad del día-treinta de junio de mil 
novecientos cincuenta, fecha en que* cumplió las ccftidi- 
ciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Í De c r e t o ,  dado en 
* Madrid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta 

y uno. 4
FRANCISCO FRANCO

~E¡1 Ministro del Ejército,
FIDEL DA VIL A ARRONDO

En consideración a lo  solicitado por el Inspector Ve
terinario dón Luis García de Blas, y de conformidad con 
lo propuesto .por la Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo én concederle la Gran Cruz de la referida Or- 
. den, con, la antigüedad del dia primero de diciembre de 

mil novecientos cincuenta, fecha en que cumplió las con
diciones' reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinte de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL D £V IL A  ARRONDO

DECRETO de 20 de abril de 1951 por el que se transmite 
a don Isidro Casero Varas la pensión anual que se 
cita. 

P or fallecimiento de doña María delJPilar Fraile Mar
tín el dia once de abril de’ mil novecientos cuarenta, y 
dos ha quedado vacante la pensión anual de setecientas 
móventa y cinco pesetas con Cincuenta céntimos que le 
fue concedida en catorce de junio de mil novecientos cua
renta y cinca en concepto de viuda del cabg de Infante
ría, fallecido en acción de guerra, Luis Casero Fraile. Al 
no quedar descendencia legítima ni natural del causan
te. don Isidro Casero Varas, padre del causante, viudo y 
pobre en sentido legal a partir del año mil novecientos 
cuarénta y tres reúne las condiciones exigidas por la Ley 
•de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta ; 
y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochen- ' 
ta y ocho del reglamento para la aplicación del Estatuto 
denlas Clases Pasivas del Estado. Por ser de aplicación 
al caso presente los beneficios de la Ley de seis de ño- 1 
viembre de mií novecientos cuarenta y dos, procede ele
var la cuantía de esta pensión a dos mil ciento sesenta* 
pesetas anuales, sueldo del empleo .superior inmediato 
<*ue la-expresada Ley* concede ál causante.

En su virtud, a propuesta dél Mihistrp del Ejército y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

' Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exi
gidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco dé no
viembre de mil novecientos cuÉfenta y cuatro, se trans
mite a don isidro Casero Varas, padre del cabo de Infan
tería Luis Casero Fraile, la pensión anual de setecientas 
noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos conce
dida a la viuda del mismo, doña María del . Pilar Fraile 
.¡Mártín. y que se eleva a. partir del veinticuatro de no

viembre de mil novecientos cuarenta y dos a la cantidad 
de dos mil ciento sesenta pesetas anuales; la cual perci
birá a partir del día primero de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres por lá Delegación de Hacienda de Sala
manca y mientras conserve la aptitud legal para el dis
frute.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veinté. dé abril de mil novecientos cincuenta* 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, ,

FIDEL DAVILA ARRONDÓ *

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se adjudica 

a Unión Salinera de España, S. A., el arrendamiento 
de las Salinas de Torrevieja y La Mata. „

Como resolución del concurso celebrado para el arren
damiento de la¿ Salinas de Torrevieja y La Mata, de 
acuerdo con el informe formulado por la Junta prevista 
en la cláusula cuarenta y cuatro del pliego de condicio
nes y.el informe favdrable.del Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa ,̂ deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :**

Artículo primero.—Se adjudica el arrendamiento de 
las Salinas de Torrevieja y La' Mata, propiedad, del Esta
do. a Unión Salinera de España,'S. A., en los términos y 
condiciones fijados en el correspondiente pliego de qon- ' 

. diciones aprobado por Decreto de tres de octubre de mil 
novecientos cincuenta y los especificados qn la propues
ta formulada por dicha entidad en el acto de concurso * 
celebrado el veintiuno de noviembre, del indicado año. ✓ 

Artículo segundo.—De la «Nueva Compañia Arrenda
taria de las Salinas de Torrevieja y La Mata», que el 
arrendatario deberá' constituir con un capital de veinte 
millones de pesetas, quince millones serán suscritos a me
talicé y loŝ  cinco restantes serán cedidos al Estado en 
acciones de derechos políticos y económicos iguales al 
resto del capital y completamente liberados, es decir, Sin 
desembolso alguno por su parte.

Articulo tercero.-—Dos de los miembros de! Consejo de 
•Administración de la nueva entidad* arrendataria debe
rán ser designados a propuesta del Ministro de Hacien
da en representación del Estado como titular de las ac
ciones representativas de su participación en el capital 
de la* empresa, independientemente del Delegado previsto 
en lá cláusula veintiuna del pliego de condiciones.
‘ Artículo cuarto.^—La cantidad de quinientas mil pese

tas anuales, que, con independencia de los cánones fijo 
y variables, el adjudicatario ofrece al Estado en su pro
posición domo participación mínima en los beneficios de 
la empresa arrendataria a través de la que ha ofrecido 
y se acepta en el capital social, deberá ser ingresada en 
el Tesoro dentro del segundo trimestre de cada ejercicio 
económico, sin perjuicio de que si el* dividendo líquido 
correspondiente a los cinco millones de pesetas en accio
nes propiedad del Estado íiiese superior a aquella cifra, 
se ingrese el exceso en el Tesoro en la fecha en que los 
dividendos sean pagados con carácter general a los res
tantes accionistas

Artículo adicional.—Queda autorizado el Ministro de 
Hacienda para que adopte las resoluciones que considere 
necesarias paraél  'cumplimiento del présente Decreto.

Así lo dispongo por el, presente. D e c r e t ó ,  dado en 
Madrid a seis de abril de mil novccien'toi cincuenta y uño,

FRANCISCO FRANCO
Él ,V '- !M v o  dé Tbo.ír-'dá,

JOAQUÍN BttNJÜMfibA BÜRJN 
//
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PR ES ID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de abril de 1951 por la que 

se concede un crédito extraordinario, por 
un importe de 43.916,40 pesetas, al vi
gente presupuesto de los Territorios del 
África Occidental Española.
limo. Si\: -En uso de las facultades 

conferidas por el 'apartado B) del artícu
lo sexto del Decreto de 2 de mauo del 
año en curso, aprobatorio del vigente 
Presupuesto de los Territorios del. Africa 
Occidental Española,

Esta Presidencia del Gobierno se ha 
servido autorizar la concesión de un cré
dito extraordinario por un importe de cua
renta y tres mil novecientas dieciséis pe
setas con cuarenta céntimos al vigente 
Presupuesto de los Territorios del Afri
ca Occidental Española, en su Sección 
primera, capítulo cuarto, artículo único, 
grupo secundo, concepto adicional prime
ro «Crédito de los señores herederos ce 
Sáenz Marcotegui, por Ja diferencié, a 
su favor entre las’ indemnizaciones con
venidas de acuerdo con los términos de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de abril de 1948. que dispuso ei 
cumplimiento de la sentencia de fecha 
19 de febrero de 1948, dictada por la 
feala Tercera del Tribunal Supremo». Ei 
aumento de gasto que representa será 
cubierto en la forma que determina el 

‘punto segundo del artículo octavo del vi
gente Reglamento de los Servicios Fi
nancieros.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 

se asciende por corrida de escalas a la 
categoría inmediata superior a los fun
cionarios que se mencionan.

aliño. Sr.: Habiéndose producido una 
vacante en el Cuerpo Técnico-adminis
trativo de la Dirección General ael Tu- 
rispio. por fallecimiento del Jefe de Ne
gociado de primera clase del mismo doña 
Angela Muñoz Guerra, . '

Este Ministerio ha dispuesto se lleve a 
cabo la corrida dé escalas en el escala
fón deh.mencionado Cuerpo, a consecuen
cia de la cual se producen los siguientes 
ascensos: Dóña Julia Güemes Rodrí
guez, de Jefe de Negociado de segunda 
clase a Jefe de Negociado de primera 
clase.

Don Eduardo Renedo Duque, de Jefe 
de Negociado de tercera clase a Jefe de 
Negociado de segunda clase.

Estos ascensos tendrán efectividad del 
12 ae márzo de 1951, fecha en-que se 
produjo la vacante por fallecimiento de 
doña Angela Muño2 Guerra.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
Cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. mueboá años 
Madrid, 7 de kbril de 1951., . • V

PEREZ GONZALEZ 

Hmo. fir. Director general del TÍtri$mo.

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la que 
se crea el Servicio contra la Poliomieli
tis, dependiente de la Dirección General 
d e  Sanidad.
limos. Srcjs.: La presencia durante el 

pasado verafio de nur.erosos casos de Po- 
iíomieUVU, constituyendo uu verdadero

broto epidémico, aconse*.. tomar las pre
cauciones sanitarias precisas por si hu
biese una repetición ae la misma enfer
medad. *

En su consecuencia, 0?te Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.u Se cree un Se’vicio‘contra la Polio
mielitis, dependiente 'directamente de la 
Dirección General de Sanidad, a cuyo 
frente será nombrado un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional, en relación con

Jefatura Provincial de Sanidad de Ma
drid. Este Servicio constará de una parte 
ambulatoria y una parte' de hospitaliza
ción.

2." El servicio ambulatorio estará inte
grado por Enfermeras, Instructoras o Pue- 
ricultoras nombradas por la Dirección Ge
neral de Sanidad, y dos Médicos pertene
cientes al Cuerpo del Hospital del Niño 
Jesús. • *

Por Ja  Jefatura Provincial de Sanidad 
de Madrid se suministrará el servicio mó
vil que se juzgue necesario para el buen 
funcionamiento del Servicio.que se crea.

3.'} El servicio, hospitalario estará in
tegrado por un Pabellón del Hospital del 
Niño Jesús,- que quedará afecto a la Di
rección General de Sanidad,.mientras fun
cione el Servicio; por un Cirujano Or
topédico, un Internista perteneciente a la- 
plantilla de dicho Hospital, un Médico es
pecialista en virus, de la Escuela' Nacional 
de Sanidad, y por el número de Enfer
meras que se crea necesario, que pueden 
ser del repetido Hospital del Niño Jesús 
y de la Dirección General de Sanidad.

4.n Queda facunda L. Dirección Ge
neral de Sanidad para que,* si lo estima 
necesario, pueda extender .el Servicio que 
se establece, con 3» 3 ’-modificaciónes que 
juzgue oportunás, a las' provincias donde 
se presenten casos de la misma enferme
dad.

Lo comunico a W „  II. para su conoci
miento y efectos oportunos.
• Dios guarde a VV. Iú muchos años*
* Madrid, 23 de abril de 1951. » ‘

PEREZ GONZALEZ
limos. Srés. Directores generales de Sa

nidad y Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de abril de 1951 por la que 

se convoca concurso examen para cu
brir cuatro plazas de Auxiliares en los 
Servicios Centrales de este Departamen
to entre Auxiliares del Cuerpo de Ad
ministración Civil del mismo que acre
diten conocimientos de Taquigrafía.

limo. Sr.: Con objeto de proveer cua
tro plazas de Auxiliares con destino en 
los servicios centrales de éste Departa
mento y siendo preciso que quienes ha
yan de cubrirlas tengan conocimientos de 
Taquigrafía, ✓ * 7

E¿te ministerio, én liso de las atribu
ciones. que le están conferidas, ha acorda
do convocar un concurso-examen, al que 
podrán concurir todos* lds Auxiliares del 
Querpo de Administración civil de este 
Departamento que presten servicio en sus 
dependencias provinciales, exceptuando 
tan sólo a los que estuviesen cumpliendo 
•la sanción de'traslado forzoso^

Las instancias se presentarán en el Re
gistro general del Ministerio, dentro del 
• término de quince, días/ contado a partir 
de la publicación de esta convocatoria en 
el pOLETIN OFICIAL' DEL ESTADO, y 
los solicitantes serán llamados a practicar 
la prueba dé aptitud ante el Tribunal qué 
al efecto que se designe.

Los miembros de dicho Tribunal ten
drán derecho al pexcibo'de las asistencias

reglamentarias, en cuantía de'cien pese* 
tas cada uno por cada sesión que hayan 
celebrado.

Se previene que los Auxiliares aproba- 
dos en este concurso no adquirirán el ca
rácter de- Taquígrafos Diplomados, y que 
únicamente obtendrán derecho a cubrir 

* plazas en servicios centrales, siendo inde
pendiente este concurso del. turno esta
blecido para trasladar los. funcionarios a 
Madrid, de conformidad con la circular de 
6 de julio de 1943.

Lo que*comunico a VI I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1951.

REIN

limo. Sr.'Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de abril de 1951 por la que 
se verifica corrida reglamentaria de es
cala en la Técnica del Cuerpo de Ad
ministración Civil de este Departamen
to, por vacantes ocurridas en la misma 
por fallecimiento de don Carlos Gon
zález Pinto y don Emilio Femenia A li
sedo, respectivamente.

Hmo. Sr.: Vacantes una plaza de Jefe 
de Administración» Civil de primera clase, 
«con ascenso», y otra- de Jefe de Admi
nistración Civil de.ségunda clase, en la es
cala técnica del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento, por falleci
miento de don Carlos González Pinto y 
don Emilio Femenia Alisedo, respectiva
mente.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondiente 
corrida de escala y, en su consecuencia, 
nombrar: en la primera vacante, Jefe 
de Administración Civil de primera clase, 
«con ascenso», con el sueldo anual de 
dieciséis mil cuatrocientas pesetas, a don 
Narciso Oliva Moreno, cesando en el nú
mero bis que actualmente ocupa en el 
escalafón el Jefe de Administración civil 
de "primera clase don José Menéndez Ber- 
jano, quién con la antigüedad* que des
pués se indica percibirá sus haberes con. 
cargo al presupuestó general 4® gastos dé 
este Departamento, dejando de percibir 
el haber de catorce mil cuatrocientas pe
setas anuales ¡¡correspondientes por su ca
tegoría por la’ sección primera de Obliga
ciones de los Departamentos Ministeriales, 
«Presidencia del Gobierno», capitulo ter
cer ó, articulo primero, grupo séptimo y 
concepto único, el; primero con antigüe
d a d  y efectos económicos ael día uno dél 

'actual,y el segundo con efectos económi
cos de la misma fecha; y en la segunda 
vacante* que se produce, Jefe de Admi
nistración civil dé* segunda clase, con el 
sueldo anual de trece mil doscientas pese
tas, a don Remigio Lovelle Alen, con an
tigüedad y efectos económicos de cinco dé 
¡ós corrientes'; pasando con efectos de di
cha última fecha a percibir el haber de 
doce mil pesetas, con fcargo al presupues
to general d£ gastos1 de este Ministerio 
el Jefe de Administración Ciyil de tercera 
clase don José María Salces Seijo, quien 

.figuraba cor. número bis en la citada ca
tegoría y que dejará de percibir sus ha
beres con los referidos efectos por la sec
ción Drimera de Obligaciones de los Depar
tamentos Ministeriales, «Presidencia del 
Gobierno», capítulo tercero, artículo pri
mero, grupo séptimo y concepto único.

Lo que comunico a V. Z para su cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1951.—Pdr dele* 

gación, Emilio Lamo de Espinosa. ' *

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 9 de abril de 1951 por la que 

se aprueban los Estatutos del Montepío 
Nacional de Previsión Social d e  los Tra
bajadores en las Industrias de la Conf
ección, Vestido y Tocado.

Ilmo. S r . : En cum plim iento de lo es
tablecido en la Reglam entación Nacional 
de T rabajo de la Confección, Vestido y 
Tocado, aprobada por O rden de '16 de 
jum o de 1948, fué creado el Montepío 
Nacional de Frevisión Social de los T ra 
bajadores afectados por aquella O rde
nanza Laboral, y aprobados los Estatutos 
provisionales por que había de regirse, por 
O rden de 17 de junio del mismo año. * 

Superado el período de organización del 
M ontepío, una vez realizada la afilia
ción de los Sectores Laborales incorpora
dos posteriormente, y modificada la co
tización de Em presas y trabajadores, por 
O rden de i de diciembre de 1950, se hace 
necesario m ejorar su régimen de presta
ciones, ce co n fo rm id ad co n - sus posibi
lidades económicas., adaptando, al. mismo 
tiempo, sus E statu tos a la legislación vi
gente: * ,

. Visto el proyecto de reform a de E sta
tu tos aprobados por 1h Asamblea general 
del Montepío, las conclusiones .adoptadas 
peu* ki Conferencia celebrada por los com
ponentes de sus órganos rectores y los 
estudios realizados por la Dirección 'T éc 
nica del Servicio de M utualidades y Mon
tepíos Laborales,

E§te M inisterio h a  tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se aprueban los E sta tu 
tos d e l . MOnteDÍo Nacional de Previsión t 
Social de los T rabajadores en las Indus
tr ias  de la Confección, Vestido y Tocado, 
que com enzarán a regir el día 2 de mayo ‘ 
de 1951; en sustitución de los actuales, los 
que quedan derogados por la presente.

Art. 2.  ̂ Los deréchos a  prestaciones 
nacidos en v 'rtud  de hechos acaecidos 
con anterioridad a la fecha citada se 
regularán, en cuanto a clases, cuan tía  y 
reouisitos de las prestaciones, conforme 
a  las norm as contenidas en los E stacó  
1;os provisionales, cualquiera que sea la 
lecha de solicitud de aquéllas:

Lo d go a  V. I. p a ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añes. 
M adrid, 9 de abril de 1951.

GIRO N  D E' VELASCO

limo. Sr. D irector general de Previsión. 
Jefe  del Servicio de M utualidades y 
M ontepíos Laborales.

TITULO PRIMERO 
Naturaleza y extensión del Montepío

Articulo l.,J El «Montepío Nacional de 
Previs'ón Social de los Trabajadores en 
las Industrias de la Confección, Vestido y 
Tocado»,, constituido en cumplim iento de 
lo establecido en la Orden m inisterial de 
16 de junio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADÓ de 1 c’e . julio >, se regirá 
por los presentes E statu tos y disposicio
nes sobre M utualidades y Montepíos La
borales.

Art. 2.° Esta. E ntidad tiene por-objeto 
el ejercicio de la previsión social comple
m entaria  de los Seguros Sociales Obliga
torios, siendo sus fines la más am plia pro
tección y ayuda a sus asociados y fami- 
• liáres contra circunstancias fo rtu itas y 
previsibles, en la form a que disponen los 
presentes E statutos y de acuerdo con. las 
órdenes, y disposiciones que por el Mi
nisterio  de T rabajo  se dicten p ara  la 
concesión de beneficios que deba o torgar 
la  E ntidad, en atención a  sus posibili
dades económicas, .

El Montepío n o  podrá ejercer m ás ac
tividades que ias de Previsión Social, au
torizadas o que se-au toricen  por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3." La curación de esta Entidad 
será indefinida’.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o M utualidad de Previsión La
boral corresponderá al M inisterio oe T ra 
bajo m ediante disposición expresa.

Art. 4.u Esta Entidad desarrollará sus 
actividades en todo el territorio  nacional 
y plazas de soberanía, teniendo su do- • 
micilio social en M adrid Dichas jurisd ic
ción y domicilio podrán ser modificados 
por el M inisterio de T rabajo  si lo con
sidera conveniente por razones sociales o 
intereses mvitualistas*.

Art. 5.° En este Montepío estarán  en
cuadrados las Empresas y trabajadores 
afectados por la Reglam entación Nacio
nal de Trabajo ce 16 oe junio de 1948 
y norm as laborales para la industria  de 
Confección de Prendas de Peletería, de 
20 de diciembre de 1949. Asimismó esta
rán  encuadradas las Industrias de G uan
tes, F lores Artificiales, Confección Indus
tria l y bordados sobre seda en hilos de 
oro y otros metales, conforme a la modi
ficación de la R eglam entación Nacional 
ce T rabajo  de Confección. Vestido y To
cado establecida por la Orden de 1 de 
diciembre de  1950.

Art. 6.° El M ontepío Nacional de P re
visión Sociál de los T rabajadores en las 
Industrias de la Confección, Vestido y 
Tocado tiene, personalidad juríd ica y/ en 
su consecuencia/gozará ce capacidad ple
na para adquirir, poseer, g ravar y enaje
n ar bienes, así como realizar toda clase 
de actos y contratos relacionados con sus 
fines, sin m ás lim itaciones que las esta-' 
blecidas. en las disposiciones vigentes o 
que p u e d a n  establecerse en el futuro. 
Igualm ente podrá promover y seguir los 
procedimientos que fueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones que le 
correspondait an te  los Juzgados y Tribu-; 
nales de Justicia, ordinarios y especíales 
y Organismos y Dependencias de la. Ad
m inistración Publica.

Art.. 1:> E sta E ntidad estará  som etida 
a* la  jurisdicción del M inisterio de T ra 
bajo, quien ejercerá sobre ^ lla  su ordená-4 
ción. tu tela , inspección é intervención & 
través dé los órganos competentes.

TITULO II

De los socios beneficiarios 

CAPITULO PRIMERO
De las clases de socios

Art. 8.° Los socios d e  la in stituc ión  se 
, clasifican en socios protectores y socios 

beneficiarios. 

CAPITULO II
De los socios protectores

Art. 9.° Los socios protectores podrán 
ser:

 a) Socios protectores ob ligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

S e c c ió n  1.a—De los socios protectores obligatorios 

Art. 10. Serán socios protectores obli
gatorios todas las Em presas a las que se 
refiere el artículo quinto de estos E sta
tu tos que, en v irtud  de las disposiciones 

i .aplicables, coticen o deban- cotizar pre- 
¡ ceptivam ente a  favor del Montepío.

Art. 11. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.a * Su afiliación al Montepío, asi co
mo la del personal que traba je  a su •ser
vició, siem pre qüe reúnan  las condicio
nes señ a lad as‘en los v igentes\E statu tos.

E l no uso .por parte d é l . productor pie 
la  facultad  señalada en  el apartado  p ri

mero del a rtícu lo  17 no eximirá a 1a 
Emprej^- de la obligación reseñada, an te
riorm ente ni de la consiguiente respensa- 
bfiidad.'

2 ■* Rem itir al Montepío, a través cíe
la Delegación Provincial, un padrón ini
cial de los trabajadores a su servicio, con
forme al modelo y con los oatos que 
por aquél se señalen.

3.a R em itir al Montepío, a  través de
la Delegación Provincial, relación de las
altas y bajas causadas en la Empresa,
así como de las variaciones de salarios 
producidas por m ejoras voluntarias o 
cambios dp categoría profesional de los 

' trabajadores, dentro de ios plazos .que 
la Institución señale.

4 11 Abonar las cuotas patronal y obre
ra  en la cuantía, plazos y forma que se 
determ ina én los presentes Estatutos, in 
crem entadas con el Í0 por 100 cuando no 
hayan -sido ingresadas dentro de los pla
zos establecidos en los mismos.

A este fin poarán descontar previa
m ente a sus trabajadores las cuotas que 
les correspondan saitisfacer, al tiempo 
de efectuar el pago de sus salarios; si 
así no lo hicieran, será exigióle exclusi
vam ente a la Empresa el im porte to tal, 
de las* m ism as v de ios recargos qpe 
sufrieren por no realizar los ingresos 
dentro  de los plazos que se establecen 
en el título IV de estos Estatutos.

5.a Presentar oportunam ente y tener 
a  disposición de sus trabajadores, «en 
sitio visible», la liquidac'ón ae pago de 
cuotas.

6.a Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y aelegac'ón expresa del 
Montepío—a los beneficiarios ' que resi
dan, en localidad donde la Em presa ten
ga centro de trabajo.

A7.a Cumplir tocias las obligaciones que 
se 'deriven de los presentes E statu tos y 
dem ás disposiciones aplicables, asi cemp 
de los acuerdos que. adopten los O iga-' 
nos de Gobierno de la Institución, en in 
terpretación de unos y otras.

Art. 12. Las Em presas que cuenten 
con centros de trabajo  situados en dife
rentes provinclás poorán solicitar, y la 
Ju n ta  R ectcra acordar, que las liquida
ciones de cuotas se realicen to talm ente  
en la capital de la provincia donde ra 
dique la sede cen tra l de la Empresa, 
siem pre -que ésta presente tan tas  hojas 
de liquidación, debidam ente diligenciadas', 

^como centros de trabajo  de la m ism a 
"dependan, y atendiendo los requisitos 
que para  el m ejor servicio y funciona
m iento consideren conveniente establecer 
los Organos de Gobierno de la Entidad.

'Árt. 13. Los socios protectores obliga
torios tendrán  derecho a  form ar parte  
de ios* Organos ce Gobierno de la lnsfi- 
tución cuando fueren elegidos para  ello 
y en la proporción qúe se establezca.
S ección 2.a — De los socios protectores 

voluntarios
Art. 14. S erán  socios protectores vo

luntarios aquellas personas naturales o 
jurídicas que, por donaciones a la  En
tidad o servicios prestados a  ia  misma, 
se consideren con m éritos suficientes 
para ser así conceptuadas.

Art. 15. El titulo de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que lo 
ostente estará  facultado .para' asistir, cdn 
derecho a  voz, a  las reuniones que la 

I Asamblea general celebre, a cuyos efec- 
■ to s 'd eb e rá  ser ciltido oportunam ente.

La concesión del título de socio pro
tector voluntario corresponderá a la Asam
blea general, a  propuesta de la Ju n ta  
Rectora. 

CAPITULO III

De los socios beneficiarios

Art. .16. Serán socios beneficiarios con 
carácter obligatorio todos los producto-
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ros alevínelos por lo que se dispone en el 
articulo quinto cié los presentes Esta ru
tas; también lo serán con el mismo ca
rácter todas las personas a que se re
fiere el D ecreto de 17 de noviembre 'de 
1900.

Corresponderá la afiliación de todos los 
trabajadores españoles, hispano-am er:ca
nos. portugueses, andorranos y filipinos 
que prestan* sus servicios* por cuenta a je 
na en territorio nacional o  plazas ae 
soberanía, exceptuándose tem poralmente 
ÜoS productores vinculados a las Empre
sas por el contrato de trabajo a dóm ici- 
lio. Asimismo corresponderá' la afiliación 
de los trabajadores franceses en la for
ma y- requisitos señalados en la Resolu- 
•ción del Servicio de Mutualidades y M on
tepíos Laborales de fecha 22 de noviem 
bre de 1949. ■

Sin embargo, no será admitida la afi
liación a esta Entidad de productores 
a quienes falten m enos ae cinco años > 
para cumplir la edad señalada en los * 
presentes Estatutos para poder solicitar 
la jubilación. Se exceptúan de esta pro-' 
hitoición:

Los que procedan, como socio ac
tivo, de otro Montepío o Mutualidad La
boral. o hayan tenido tal condición con 
una antelación máxima dp un año a la 
incorporación qe que se'trate.

o» Los que, con un periodo m ínim o, 
d* antelación de dos años, estén traba
jando en una actividad en el mom ento 
en que para la nvsma se ordene sú en- 
cu a : ramiento en el Montepío.

Art. 17. Los socios beneficiarios .ten 
drán los siguientese derechos:

1.'\ Solicitar su afiliación al Montepío 
cuando la Empresa por cuya cuenta tra
bajen no Ja efectúe.

2.° • Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondien
tes. •

3.° Obtener e l reconocimiento, p o r  
parte á-tl .Montepío, de la antigüedad 
adquirida en la prestación de sus ser-, 
vicios por cuenta ajena y la de coti
zante como socio mutualísta, conforme
a. lo establecido en el título V de es
tos Estatutos y con arreglo a las ñor-, 
mas que señale el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales.

4.<y ^Percibir las beneficios y causar 
las prestaciones que correspondan con 
arreglo a lo regulado en el presente Es
tatuto y en las disposiciones o acuer
dos del Servicio de Mutualidades y Mam 
tepíos Laborales. .
‘ 5.a ■ Recurrir contra los acuerdos de 

los Organos de Gobierno 'de la Entidad 
en materia de reconocimiento de dere
chos, conforme se determina en los pre
sentes Estatutos. •

Art. 18. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.° Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares y profclónales que por la 
Entidad se determine.

2.° Perm tir que por -parte de su Em
presa lés sea descontadas de sus sala
rios las cuotas a su cargo que se es-, 
tsbteceh' en los presentes Estatutos.

3.w Dar cuenta a. la Institución, por 
medio de las Delegaciones . Provinciales, 
de las variaciones de. orden personal, fa
miliar o profesional que /puedan mor 
dificar la declaración -inicial a que se 
refiere el apartado .primero de este ar
tículo.

4.° Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios conce
didos por estos Estatutos, el necesario 
documento de • solicitud, al que unirá 
aquellos documentos o declamaciones que 
para cada caso se exijan.

5.° Observar los plazos y formalida
des establecidos en. ios presentes Está-.,

lulos para ];> pírcenlación de Lus. soli- 
| ludes de beneficios.

b’.° Colaborar en el cumplimiento de 
loe fines de la Institución, facilitando 
a ésta cuantos datos le Sean interesa
dos y allanando, en la m edida. que esté 
a sií alcance, las - dificultades. que les 
funcionarios de aquélla puedan encon
trar en el desempeño de sus funciones; 
si así no lo hicieren, podrán incurrir en 
responsabilidad y ser objeto de sanción.

7.° Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de 
los Organos de Gobierno de la Institu
ción.

Art. 19. Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejen de prestar sus ser- 

■ vicios por cuenta ajena kserán baja en el 
Montepío, sin perjuicip de que cuando 
se reintegren al trabajo en cualquiera 
de las Empresas encuadradas en esta 
Entidad, y así se notifique a la nrsma. 
se les reconozca la antigüedad laboral y 
mutualista que con anterioridad a su 
baja hubieran adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior y por consiguiente serán 
cors derados como socios en servicio ac
tivo: *

I.0 . Los productores enfermos, los que; 
estuviesen cumpliendo el. servicio mili
tar y los que se encuentren en situación 
de paro involuntario, con las limitacio
nes y requisitos que para todos estos 
casos se establecen en los artículos 136, 
137 y 138 del ^présente'Estatuto.

2.°' Los que se * encuentren en situa
ción de excedencia voluntaria o  for
zosa.

Este derecho quedará limitado al perio
do de tiepipo que, según la Reglamenta
r o n  de Trabajo, esté obligada la Em
presa a reservar al productor su puesto 
en el trabajo. Por parte del asociado, 
deberán -cumplirse a estos efectos los 
siguientes requisitos: ^

a? Solicitar su continuidad como so
cio activo del Montepío, dentro de los 
treinta días siguientes a la fechaN en 
que húbiera dejado de prestar su tra
bajo a la Empresa.

b> Abonar por su cuefita, y en los 
niazos reglamentarios las .cuotas patrona
les y  obreras corresoondientes. Rara la de
terminación de éstas se .considerará co
mo salario base' de cotización el que. 
fuere regulador de prestaciones, según 
las cotizaciones efectuadas al tiempo de 
su baja en el trabajo activo. !

No gozaran del beneficio de continuar | 
como socios activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que, en situación ‘ 
de excedencia, ejerciten otra actividad 
eme lleve consigo su obligada incorpora
ción a otra Institución de Previsión La
boral.

CAPITULO IV
De los socios beneficiarios

Art. 20. Tendrán también la ‘conside
ración de beneficiarios de este Momento 
aquellas personas que, sin estar asocia
das a la Institución, puedan solicitar y 
tengan derecho a nercibir las prestacio
nes o beneficios establecidos en estos Es
tatutos, en virtud de la relación fami
liar en aue se hallen con cualquier so
cio beneficiario-causante.

Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere el presente artículo:

1.° Solicitar dentro de los plazos que 
en los presentes Estatutos se determinan, 
y en la forma que se establece para cada 
c¿so> los beneficios que puedan corres- 
ponderle.

2.° Aportar los documentos y datos 
que . por la Entidad se les exija para la 
concesión de beneficios y prestar con 
exactitud y fidelidad • las declaraciones 
qué. les fueran exigidas con el mismo fin, ,

TITULO III 
Organización y funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO
4

Del Gobierno del Montepío

Art. 21. Los Organos de Gobierno del 
Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias de 
la Confección, Vestido y Tocado spn:

a» La Asamblea general.
m La Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Nacional.
d) Las Comisiones Provinciales Perma

nentes.
Art. 22. Son ejecutores de los acuerdos 

de los Organos de Gobierno:
ai El Director del Montepío.
b> Los Delegados Provinciales.
Art. 23. Los Organos de Gobierno del 

Montepío , estarán integrados por el nú
mero ce  voca-les Batos y electivos que se 
determinen en la Resolución del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
a propuesta de la Junta Rectora de la 
Institución.

Para formular d‘cha propuesta debe
rán tenerse en cuenta la 'proporcionali
dad existente entre el úmero de afilia
dos de los distintos Sectores laborales y 
categorías profesionales, así como las 
normas establecidas en las disposiciones 
vigentes sobre proporción entre las re
presentaciones-empresaria'y obrera y de
más requisitos que en ellas se exijan.

. CAPITULO II
De los Órganos de Gobierno nacio

nales

Sección  1 y—De la Asamblea general

Art. 24. La Asamblea general es • el 
Organo supremo de la Institución, cons
tituida por representantes de los socios 
protectores y beneficíanos. En ella con
curren la orientación del presente y fu
turo de la Entidad, la adopción de-m e
didas y estudio de sugerencias que en
trañen modificación de estos. Estatutos 
y la . superior vigilancia xde los Organos 
de Gobierno de ella derivados en el cum
plimiento de sus misiones.

Art. 25. Será competencia de la Asam
blea general:

1.° Elegir los miembros que han de 
constituir la. Junta Rectora.

2.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y d é ' sus miembros en relación 
con el ejercicio de ias funciones pro
pias de sus cargos.

3.a Intervenir, en la forma que corres
ponda, en todos aquellos asuntos del Mon
tepío . cuya competencia no esté reserva
da a. otros Organos del mismo.

4.yV Examinar y aprobar, ¿i procede, 
la Memoria, . presupuestos, cuentas, in
ventarios y balances dél Montepío que 
le-som eta-la Junta Rectora.

5.n Estudiar, bien a propuesta de la- 
Juma Rectora o  por iniciativa propia, 
la concesión de otros beneficios que me
joren los- establecidos en estos Estatu
tos. elevando la propuesta al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

6.c Resolver sobré las propuestas • que 
lp remita la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes por meL 
diación de aquélla.

Acordar la reforma dé e$tos Esta
tutos cuando lo estime oportuno, eleván
dola al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales para su estudio y reso
lución. - ■ .

Ayt. 26. Las reuniones de la. Asamblea 
general serán ordinarias o extraordina
rias. Las reuniones ordinarias, tendrán 
lugar una vez al año; las extraordina
rias siempre que, con la suficiente, Justi
ficación, lo acuerde la Junta Rectora por
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su iniciativa o por solicitarlo la terce
ra parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expre
samente consignados en el dfden.del día, 
el que deberá ser sometido a la previa 
aprobación del Servicio de Mutualidad 
dese y Montepíos Laborales.

Art. 27. la s  convocatorias de la Asam
blea general se harán por su Presiden
te con una, antelación mínima de veinte 
días y por duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del conyocado y de 
que e l . otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento 
en que fué recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompañar
se el oréen' del día de la sesión corres
pondiente.

Art. 28. Las reuniones de la Asamblea 
general podrán celebrarse e n primera 
q  segúnda convocatoria. Desde el mo
mento en que debiera haberse celebrado 
en primera convocatoria al señalado pa
ra celebrar sesión en segunda mediará 
un espacio de veinticuatro horas, sin que 
por ningún motivo ni en ningún caso 
pueda, reducirse este lapso de tiempo.

Art. 29, Para que la Asamblea gene
ral se considere válidamente constitui
da será necesaria la asistencia de la mi
tad más uno de sus componentes en pri
mera convocatoria; en segunda será su
ficiente con que asista la tercera parte 
de sus miembros.

Art. 30/ Los miembros de la Asam
blea general podrán hacer uso de la pa
labra:

1.® Para una cuestión previa o ae¿.or- 
den. • x

2.® Para defender o  impugnar una 
proposicicíL '

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar una sola vez cuan
do hayan tomado parte en algún debate.

Art. 31. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea gene
ral, se entenderá que no consumen tur
no a los efectos reglamentarios.

Art. 32. Cuando un miembro de la 
Asamblea general se liadle en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrumpido si
no, para ser llamado al orden por la Pre

sidencia.
El Presidente podrá retirar la palabra 

al miembro de la Asamblea general a 
quien hubiese llamado al orden, e in
cluso ordenará su expulsión del local, si 
ello fuese necesario.

Art. 33. Los acuerdos de la Asamblea 
general se adoptarán por mayoría de 
Votos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulte empate en una 
votación, decidirá con su voto el Pre
sidente. .

Art. 34. Las votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera par
te de los miembros asistentes.

Art. 35. De las deliberaciones de la 
Asamblea general se harán constar, en 
el Libro de Actas correspondiente—debi
damente diligenciado por la Delegación 

 de Trabajo—, las conclusiones y acuer
dos adoptados, autorizándose las actas 
con las firmas del Presidente y Secreta- 
fia .

SECCIÓN 2.ª—De la Junta Rectora

Art. 36. La Junta Rectora es el Or
gano que, en nombre de la Asamblea ge
neral, tiene a su cargo el gobierno cons
tante y directo del Montepío.

Art. 37. Será competencia de la Jun
ta Kectará:

L° Cumpílir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y los de carácter general que sean 
aplicables 1 al Montepío.

2.° Proponer a la Asamblea general 
la creación de nuevos beneficios cuan

tío las posibilidades económicas del Mon
tepío lo permitan, y- la reforma de es
tos Estatutos, si lo estimare necesario.

3.:* El estudio y resolución, previo in
forme de la Comisión Provincial respec
tiva y de la Dirección del Montepío, de 
los expedientes sobre las siguientes pres
taciones:

Pensión pór Jubilación,
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión de Larga Enfermedad.
Pensión por Ascendencia.
Igualmente resolverá los expedientes de 

prestaciones extra rreg: amentarías c o n  
cargo al tanto por ciento que del fondo 
a este fin destinado le corresponde según 
lo establecido en el artículo 85 de estos- 
Estatutos.

4.° Autoriz-sr qüe . f pa * trimestral el 
pago de cuotas por parte de aquellas Em
presas que lo soliciten y en lds que con
curran las circunstancias prevenidas en 
el artículo 71 de estos Estatutos.

5.° Conocer’ y aprobar, en su csso, las 
solicitudes formuladas por las Empresas 
relativas al ingreso conjunto del importe 
total de cuotas correspondientes *a Cen
tros de Trabajo .establecidos en distintas 
provincias.

6.° Nombrar el Vocal representante 
dei Montepío en las Entidades de Previ
sión Social que pudieran constituirse por 
las Empresas.

7.° Estudiar y someter a la aproba
ción de ia Asamblea general los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

8.° Someter a la Asamblea general, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
los estados. de cuentas, inventarios y ba
lances deí Montepío.

9.° Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones procedentes 

con afreglo a lo establecido en el título 
correspondiente de estos Estatutos.

12. Proveer interinamente, hasta la in
mediata renovación de los Organos de 
Gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man
dato de sus miembros o los de la Asam
blea general.

13. Resolver o informar a la Superio
ridad, según los casos, en los desacuer
dos entre las Comisiones Provinciales 
Permanentes y los Delegados ProyinQia* 
les.

14. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, siguien
do la orientación y las normas señala
das en los presentes Estatutos, así coirio 
elevar a la Superioridad las sugerencias 
que estime oportunas para la adopción 
de medidas que redunden en beneficio de 
los beneficiarios.

Art. 38. La Junta Rectora' se reunirá 
por lo menos úna vez cada tres meses, 
a fin de estudiár y pesolver cuantos asun
tos tenga pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
o  por haberlo así solicitado la tercera 
parte de los miembros, o porque el Di
rector lo proponga atendiendo a razones 
justificadas.

Art. 39. Las- vconvocatorias para las 
reuniones de la Junta Rectora deberán 
hacerse con una antelación mínima de 
siete días y en ia forma prevenida en 
el artículo 27. ,

Art. * 40. En todo lo referente al nú
mero de asistentes necesarios para que 
la Junta Rectora se considere válida
mente constituida, deliberaciones, acuer
dos y acta de las sesiones, se aplicarán 
las normas contenidas en los artículos 29 
al 35, relativos a la Asamblea general.

Art. 41 Cuando por circunstancias es
peciales se. hallen reunidos en el domicilio 
social la ^totalidad de los miembros de 
la Junta Rectora, sin previa convocato
ria»'.podrán celebrar sesión y tener .ple

na validez los acuerdos adoptados en la 
misma sin más requisito que la aproba
ción previa y por unanimidad de declarar 
la conveniencia de celebrarla en tal for
ma, debiendo levantarse el acta corres
pondiente, al igual que en las demás se
siones.
SECCIÓN 3.ª—De la Comisión Permanente 

Nacional

ArtT. 42. La Comisión Permanente Na*, 
eional es el Organo Delegado de la Jun* 
tu Rectora que se constituye para la más 
ágil y rápida resolución de los expedien
tes de prestaciones y asuntos de trámite 
de la Entidad.
. Art. 43.' Corresponde concretamente a 
la Comisión Permanente. Nacional las 
funciones y cometidos que se regulan en 
los apartados primero, tercero y noveno 
del artículo 37. de los presentes Estatu
tos, así como todas aquellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Jun
ta Rectora, sean expresamente delegadas 
por ést?.

Art* 44. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá, por lo menos, tina vez 
al mes.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, Viep. por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado así la tercera par
te de sus miembros, o por proponerlo el 
Director atendiendo a razones justifica
das.

Las convocatorias para las reuniones 
deberán hacerse con una antelación míni
ma de duarenta y ocho horas, en la forma 
prevenida en el artículo 27 de estos Es
tatutos.

Art. 45. En todo lo referente al núme
ro de asistentes necesarios par? que la* 
Comisión Permanente Nacional se con
sidere válidamente constituida, delibera
ciones, acuerdos y actas de las sesiones, 
se aplicarán lias normas contenidas en 
los artículos 29 al 35, relativos a la Asam
blea general.

S ección 4.a — Del Preside n te , Vicepresi
dente y secretario de actas

Art. 46. En el Presidente de la Asam
blea general, Junta Rectora y Comisión 
Permanente Nacional concurren la alta 
representación y orientación de la Enti
dad, de la que es primera jerarquía y 
máxima figura representativa de los aso
ciados.

Serán funciones del Presidente del 
Montepío o de quien reglamentariamen
te1 le sustituya:

1.° Representar al* Montepío, en unión 
del Director del mismo,, en todos los actos 
y contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de* la Asamblea general, Junta Rectora 
y Comisión Permanente Nacional, dlri» 
giendo la discusión, así como decidir las 
votaciones en caso de empate.

3.° Fijar el orden del día de las re
uniones de la Asamblea general, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal:

4 Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los serví ciós y actividades del 
Montepío cuando lo considere ^oportuno, 
asistido del Duector.

5.° Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, lafs personas que deben cubrif 
interinamente, hasta ’ la inmediata re
novación de los Organos de Gobierno, las 
^acantes que se nroduzcan con anteriori
dad a la fecha de' terminación del írian- 
dato de los Vocales de los Organos de 
Gobierno.

Art. 47, El Vicepresidente sustituirá al 
Presidenté, con iguales atribuciones y be
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier circunstapv- 
cia que así lo requiera, como igualmente 
en aquéllos casos en que mediare dele
gación. 

Art 48. £1 Semtario dei Montepío aó*
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tu ará  com o S ecreta rio  d e  A cta s  d e  la  
Asamblea general y de los Organos deri- | 
vados de ésta, sin derecho a voz ni voto.

Art. 49. Serán funciones cel Secreta
rio de Actas:

1." Actuar como tai en las sesiones 
que celebre la Asamblea general, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal, redactando la actas, que habrán de 
ser autorizadas con el visto bueno del 
Presidente, así como llevar los corres
pondientes libros de las mismas.

2.a Asistir al Presidente en la redac
ción del orden tí el día de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.a Autorizar con el visto bueno del 
Presidente las certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro car
go del Montepío.

CAPITULO III
De los Organos de Gobierno provin

ciales
Art. 50. Se constituirá Comisión Pro

vincial Permanente (que tendrá como do
micilio irrenunciable él de la Delegación 
Provincial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales) en las provirícias y en la for
ma que se indique en la resolución co
rrespondiente del Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales.

Art. 51. Las Comisiones Permanentes 
Provinciales se reunirán siempre que lo 
determine el Presidente o mediante pro
puesta a aquél del Delegado provincial 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

Como mínimo, celebrarán sesión cada 
quince días. Nó obstante, deberá prescin- 
óirse de estas reuniones preceptivas cuan
do no hubiere asuntos pendientes de que 
tratar.

Art. 52. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima Me cuaren
ta y ocho horas y en la forma preveni
da en el artículo .27. Deberá constar el 
día y hora fijado para la reunión y 
se hayá saber que, de ser necesaria, la 
sesión en segunda convocatoria se cele
brará media hora después de la señala
da para la primera.

Ax%, 53. Las acuerdos se adoptarán 
por mayoría de votos, siendo necesario 
para que tengan validez que concurran, 
en primera convocatoria, la mitad más 
uno de sus componentes con voto, y un 
mínimo de la tércera parte de sus jniem- 
bros en segunda.

ILas Comisiones de cuatro miembros 
podrán reunirse en segunda convocato
ria con sólo dos de ellos.

En caso de empate decidirá con su 
Voto el Presidente.

Art. 54. Los acuerdos de las Comisio
nes se harán constar en un Libro de 
Actas, que firmarán el Presidente y el 
Secretario; estos acuerdos serán ejécu-, 
tivos, sin que sea precisa la aprobación 
del acta en la sesión posterior.

Inmediatamente después de cada se
sión, y con el fin del más rápido cum
plimiento de los acuerdos adoptados, el 
acta se pasará al Delegado provincial 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
quien tend^ la facultad de suspender 
aquellos que esti<he antirreglamentarios.

Art. 55. El Delegado provincial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales remiti
rá al Organo de Gobierno superior in
mediato, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, copia autorizada de las actas, las 
cuales visará o extenderá en ellas la 
correspondiente diligencia de suspensión 
en los casos en que proceda. ✓

Art. 56. Las Comísion£fk Provinciales 
Permanentes, como dedadas de sus Or- 
ganosNjerárquicos Nacionales, tendrán las 
sigtuqhfeee misiones y 'facultades:

A) Informativas: ^  N
1.® Cuidar y mantener la relación di

recta con los asociados para lograr el 
xaás cifcrío conocimiento de sus aspira

ciones y necesidades y orientarles en  
cuanto redunde en beneficio de la Obra
Mutual. '

2." Informar a los Organos Superiores 
del Montepío de los defectos que obser
ven o comprueben en el desarrollo y ao- 
ción.social tíe la Entidad, así comcu de 
las medidas que las circunstancias acon
sejen adoptar para remediarlas.

3.a Examinar e informar las solicitu
des de las prestaciones que'a continua
ción se establecen, elevándolas a la Co
misión Permanente Nacional para su re-  ̂
solución definitiva:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pehsíón de Viudedad.
Pensión de Orfandad..
Pensión por Larga Enfermedad.
Pensión por Ascendencia.
4.a Examinar e informar los'expedien

tes relativos a la concesión de presta
ciones . extrarreglamentarias que fueren 
ce la competencia de la Junta Rectora.

5.a Fomentar el espíritu mutualista 
enire los asociados mediante la gestión i 
y actos convenientes., que divulguen las 
ventajas del sistema.

B) De representación:
1.a Actuar como delegadas de la Jun

ta Rectora dentro de su jurisdicción, a 
todos los efectos que los presentes Esta
tutos determinan, ostentando lá repre
sentación ae la Entidad y de sus Orga
nos Rectores.

2.a Representar a los Organos Supe
riores en los asuntos de la exclusiva com
petencia' de éstos, cuando exista delega
ción.

C) De vigilancia: .
1.a Hacer cumplir los preceptos con

tenidos en los presentes Estatutos, las 
disposiciones dictatías con carácter gene- 
ral. así como lo acuerdos de la Junta 
Rectora y Comisión Permanente ^Nacio
nal.

2.» Examinar las liquidaciones de cuo-

3.a Cuiaar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las prestar 
clones acordadas'y aprobadas.

4.a Revisar los expedientes relativos a 
pensiones por Invalidez y Larga Enfer
medad que se hubieran concedido por 
cualquiera de los asociados de su jüris- 
los Organos de Gobierno Competentes a 
dicción.

D) Resolutivas:
1.3 Conocer y resolver, dando cuenta 

a los Oiganos centrales, conforme deter
minan e¿tos Estatutos, los expedientes 
sobre Auxilio por Defunción y Premios 
por Matrimonio y Natalidad.

2.a Resolver los expedientes sobre pres
taciones extrarreglamentarias, con cargo 
a los fondos que, para este fin, correspon
dan a la provincia, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 85 de estos Esr 
ta tutos. ^

3.a Constituirse en. patronato tutelar 
de los huérfanos de padre y madre de lá 
respectiva profesión o rama laboral, con 
residencia en la provincia.

CAPITULO IV
Elección de vocales y Organos de 

Gobierno
S ección 1.a—Disposiciones relativas a los

miembros de los Organos de Gobierno

Art. 57. Para ser Vocal de los Orga
nos de Gobierno Nacionales o Provine 
ciales del Montepío se precisará reunir 
los siguientes requisitos: ser asociado# 
mayor de edad, estar en el pleno disfru
te de sus derechos civiles y profesionales, 
llevar trabajando' como mínimo diez años 
y pertenecer a . la Organización .Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que no 
cumplan normalmente ¿a* diversas obli

gaciones que estos Estatutos les imponen.

Art. 58:" Para ser Vocal de las Comi
siones Provinciales Permanentes se pre
ferirá, en igualdad de circunstancias, a 
aquellas personas que reúnan la condi
ción de residir en la localidad donde 
tenga su sede ia respectiva Comisión o 
en sus cercanías.

Art. 59. Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de los Organos 
de Gobierno del Montepío son honorífi
cos y obligatorios.

Los miembros de los Organos de Go
bierno, por su asistencia a las reuniones 
reglamentariamente convocadas, percibi
rán dietas de asistencia o'de asistencia y 
desplazamiento, según los casos. La 
cuantía de estas dietas será fijáda por la 
Junta Rectora.

Art. 60. La asistencia a las reuniones 
reglamentariamente convocadas tendrá la 
consideración de.cumplimiento.de un de
ber inexcusable de carácter público, a 
los efectos prevenidos en el artículo $7 
de la Ley .de Contrato de Trabajo,

S ección 2.a—De la elección de los 
Organos de Gobierno

Art. 61. Las Juntas Económicas y So
ciales de los Sindicatos Provinciales ele
girán las Comisiones Provinciales Per
manentes entre las personas que reúnan 
las condiciones que se determinan en es
tas Estatutos. i . '

A las Juntas Sociales corresponderá la 
elección de los Vocales representantes de .. 
los trabajadores, y a las Económicas,
I03 tde las Empresas. En la elección sola
mente jtomarán parte aauellos Vocales 
de las Juntas Sociales y  Económicas que 
seon socios del Montepío.

Art. 62. Tks actas de elección, debi
damente autorizadas por el Delegado 
Provincial de Sindicatos, serán remitidas 

. a las Delegaciones Provinciales de Tte- 
b-ajo, las que, con su informe, las eleva
rán a la Jefatura del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Una vez autorizada por aquella Jefa
tura la constitución d.e una’ Comisión ♦. 
Permanente Provincial, será convocada- 
por el Delegado Provincial de' Trabajo, 
quien dará posesión a los Vocales, ele
vando el acta correspondiente, que re
mitirá al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.
•En esta sésión, los Vocales elegirán eX 

Presidente y al Secretario de Actas.
Art. 63. La Asamblea general quedará 

constituida con Vocales de las Comisio
nes Provinciales Permanentes en la for
ma y número que se determine en la 
resolución del Sentí ció de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Art. 64. La Asamblea general, en sil 
primera reunión, elegirá de entre SU9 
miembros los componentes de la .Junta 
Rectora; ésta designará, a su vez, los 
cargos de Presidente y Vicepresidente, 
que lo serán de todos los Organos de 
Gobierno Nacionales.
. Los cargos de Presidente y Vicepresi
dente deberán recaer en miembros elec
tivos de la Junta Rectora.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales podrá poner su veto a 
los nombramientos > efectuados, prevíaá 
las informaciones que considere preci
sas para fundar su resolución.

CAPITULO V
De los Organos Ejecutivos del 

Montepío
S é cc ió n  1.a— Del Director

Art. 65. Corresponderán al Director y . . 
serán funciones del mismo:

1.a Representar al Montepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, asi cómo ante
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la,s Autoridades, Tribunales y Juzgados, 
Centros de Administración dei Estado *y- 
particulares o cualesquiera otros Orga- 
nismos, Entidades, oficina-s y personas con 
Ips poderes oportunos de la Junta Recto- 
r& cuando sean necesarios a los indica
dos efectos.

2 a  Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos del 
Montepío.

3.a. Ejecutar los acueraos de los Or
ganos de Gobierno.

4.a Proponer las reuniones de dichos 
Organos cuando lo estime oportuno.

5a Ordenar los pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados de 
la conccs'ón de beneficios, o  prestacio
nes.

6a . Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos que se expidan por el 
Monte oio.

.7.* \>steiitar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

.8.a Cumplir • y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicio de ‘Mutualidades y Montepíos ' 
Laborales, del fiel cumplimiento de los 
Estatutos, normas y .prosea ¡miento Ad
ministrativo.

9.cl Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o así lo re
quieran. •

10, Tedas las atribuciones de direc
ción y gestión que. no estén específica
mente reservadas á la Asamblea gene
ral, Junta Rectora y Comisión Perma
nente Nacional.

S e c c i ó n  2*—Dél Delegado provincial

Alt. 66. A efectos análogos a lo .esta
blecido cón respecto al Director, el De
legado provincial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales ostentará, dentro" de su 
respectivo ámbito provincial, en unión 
del Presidente de la Comisión Provin
cial o Mixta, la representación legal de 
la Institución ante las Autoridades, Tri
bunales, Juzgados, Centros de Adminis
t r e  ón del Estado y particulares y cua
lesquiera otros Organismos o personas.

Art. 67. Corresponden al Delegado pro
vincial y son funciones del mismo:»’'

1a Realizar y ejecutar los- acuerdos 
administrativos de los Organos de G o
bierno Nacional y Provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia ¿on el 1 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales a los efectos ce unificación, 
coordinación y régimen interior. . a

2 a  Proponer al Presidente de la Co
misión Provincial, siempre que lo consí- , 

’ dere . preciso,. la reunión de sus míem- 1 
bros,,

3a Asistir a las reuniones de la Co
misión Provincial con derecha a voz, ije- 

• ro sin voto, con el carácter de Asesor Téc
nico. •'

4.a Suspender, en su caso, por consi
derarlos ahtirreglamentarios, los acuer
dos adoptados por. la Comisión Provin
cial;* dando cuenta al Organo Superior 
inmediato a los oportunos efectós.

5.a Coordinar la labor de los depar
tamentos de la Delegación- con los ser
vicios del Montepío.

6a Ordenar los pagos acordados.
7A Ostentar la Jefatura del personal.

, 8.^ Cumplir, y hacer cumplir los Es
tatuías, normas y procedimiento admi
nistrativo, respondiendo , de su' fiel cum
plimiento ante los Organos de Gobierno 
del Montepío y Servicio de Mutualidades 
y : Montepíos Laborales.

9a Llevar el despacho de los asuntos 
■ e informar los expedientes y ' documen

tos que se determinen o así lo requie
ran, A

10. 'Velar con el máximo interés para 
que los trabajadoras de su ámbito terri

torial sean informados de todo lo re
ferente a sus. deberes y derechos cerca 
del Montepío.

.11. Organizar, con la Comisión Pro
vincial, los actos de entr.ega . de pensio
nes y subsidios, y disponer los medios 
para Jíima eficaz y sincera propaganda 
que facilite el exacto conocimiento por 
los trabajadores de los fines y realiza
ciones del sistema mutual;sta.

t i t i l o  IV 
\

Régimen económico 

CAPITULO PRIMERO

R e c u r s o s  e~c o n ó m i c o s
Art.' 68. Los recursos económicos del 

Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en las Industrias de 
la Confección, Vestiao y Tocado son los 
siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, con
sistente en el 6 por 100 de los salarios de 
los productores que estén a su servicio.

2a Las cuotas do los productores, con
sistente en el 3 por >100 ce los salarios 
por ellos devengadas. 

i 3.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o  legados le sean hechos al 
Montepío. *

4 •» • Los intereses de los bienes patri-v 
moniales de la Institución.

5a Los ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a ¡os 
preceptos contenidos en los presentes Es
tatutos y demás de general aplicación. .

Alt. 69. La obligac.ón de cotizar a fa- 
/ vor del Montepío por las -Empresas y tra- 
7 bajadores en él encuadrados se inició 

en cuantía ael 4 y 2 por 100 a cargo de 
las Empresas y trabajadores respectiva
mente en las fechas que a continuación 
se establece para las industrias que se 
relacionan:

Industrias de la Confección, Vesti
do y Tocado, a partir del día 1 de julio 
de 1948.

2a Industrias de la Confección de 
Prendas de Peletería, a partir del 28 de 
octubre de 1949. \ .

3a Industrias de Guantes, Flores Ar
tificiales, Confección Industrial y Borda
dos, a partir de 1 de enero de 1951.

La actual cotización, conforme se esta
blece en el artículo anterior, es vigente 
para todas las industrias en este M onteé 
pío encuadradas desde el día 1 de ene
ro de 1951.

Art. 70. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para las Mutualida
des y Montepíos Laborales se determine 
en la legislación vigente.

Art. 71. Las liquidaciones e ingreso de 
las cuotas patronal y obrera deberán rea
lizarse por las Empresas qn períodos men
suales.

•No obstante, la Juftta Rectora podrá 
• autorizar que »sea trimestral la liquida

ción y pago de cuotas para aquellas Em
presas que lo soliciten, siempre que re
únan las dos condiciones siguientes:

) Tener habitualmente un número de 
productores fijos superior a cincuenta.

b) Que no hayan sido objeto de san
ción por morosas:

Art. 72. Los ingresos de, cuotas deberán 
efectuarse en la forma y plazos que a 
continuación se expresan: '

a) En las cuentas corrientes o  libretas 
de ahorro abiertas a nombre del Monte
pío, en las Cajas de Ahorro Provinciales 
o Municipales y demás de carácter bené- 
íico-social.

b.) .Cuando np exista Caja 4e Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
centro de trabajo de la- Empresa, esta de
berá ingresar las aportaciones en la cuen
ta corriente abierta a nombre del Monte- 

, pío en la Entidad bancaria autorizada.

No producirán efecto alguno frente al 
Montepío Ico increccs r.o realizados* en las 
Cajas de Ahorro benéfico-sociales o En
tidades bancarias expresamente autori
zadas. * .

c) Los ingresos se realizarán dentro del 
mes siguiente al que la liquidación corres
ponda.

Las Empresas que, conforme a Ip dis
puesto en el artículo anterior, efectúen sus 
ingresos trimestralmente Jo harán dentro 
•de los meses de abril, julio, octubre y ene
ro; cada ingreso corresponderá a la liqui
dación del trimestre natural anterior.

di Los ingresos se realizarán utilizan
do los .modelos y cumpliendo las normas 
que por el Montepío se establezcan.

Art. 73. Las Empresas responderán, en 
todo casó, ante el Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el* pago de los 
salarios a cada interesado desee atarán las 
cuotas que les corresponda, y que en unión 
de sus aportaciones deberán ser ingresadas- 
en la forma que se determina en el ar
tículo anterior.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores, o no las ingre
sasen junto con sus aportaciones en los 
plazos reglamentarios, el importe de las 
cuotas atrasadas y de los recargos será 
exigióle exclusivamente a la Empresa, sin 
que ésta pueda efectuar a los trabajadores 
descuento alguno.

Art. 74. La obligación de pago de cuo
tas • al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en que precep
tivamente debieron ser abonadas.

Art. 75. Los asociados del Montepío que 
cesaren en el servicio activo de las Em
presas no tendrán derecho alguno a que 
sean devueltas las cuotas ingresadas, sal
vo cuando con carácter general y refe
rido á un determinado sector q clase de 
asociados asi lo ordene el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.
• También procederá la devolución cuan

do por causa de- afiliación erróhea lo acuer
de el Montepío o Mutualidad. Si el erró
neamente afiliado viniese en la obligación 
de pertenecer a otra Institución de Previ
sión Laboral* en lugar de acordarse la de
volución de cuotas, se verificará el opor
tuno traspaso de las mismas.

•Art. 76. La afiliación maliciosa de-quie- 
hes no reúnan las condiciones necesarias 
p^ra la misma privará del derecho al rein

teg ro  de- las cuotas satisfechas y á la 
concesión de toda clase de prestaciones.

CAPITULO II

Presupuestos y gastos
Art. 77. De I03 ingresos totales que ob

tenga el Montepío por todos los conceptos* 
se destinarán los fondos necesarios para 
garantizar las pensiones que estos Estatu
to conceden para atender los auxilios y 
subsidios a los asociados activos y a sus 
derecliohabientes y para el pago de los 
gastos de administración.

Art. 78. Los gastos de representación y 
, administración en la Sede Central del 

Montepío no excederán del 3 por 100 de 
Jos.ingresos que la Institución obtenga por 
todos los ‘ conceptos. ^ *

Asiihisino se destinara separadamente 
el 0 50 por 100 para satisfacer el canon de 
tutela y; servicio oficial legalmente esta
blecido y el tanto por ciento que al Mon
tepío corresponda aportar en . proporción 
al montante de la cotización que en cada 
provincia obtenga para nutrir el presu
puesto que, aprobado y administrado por 
el Servicio de Mutualidades y  Montepíos 
Laborales, se destinará al mantenimiento 
de las Delegaciones Provinciales. ■ \

Art. 79. A la Junta Rectora correspon
derá lo, confección^y presentación. & la 
Asomó-cu general del presupuestó de- 
gastos e ingresos para cada ejercicio.

A estos efectos, en el mes de enero de
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rada año, la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio de Mutualidades y M ónte
nlos Laborales el censo técnico cerrado 
el 31 de diciembre anterior y el balance 
de saldos; también elevará el proyecto de 
nresupuesto de gastos de administración.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Servicio determinará, conforme a las 
disposiciones en vigor y a lo que estos Es
tatutos disponen, las reservas, fondos y 
amortizaciones a establecer.

Recibidas las oportunas instrucciones, 
la Junta Rectora confeccionará en el mes 
de febrero el proyecto de presupuesto'de
finitivo, que someterá a la Asamblea ge
neral en unión del balance y M em oria del 
ejercicio anterior.

A los efectos anteriores, la Asamblea ge- 
neral, deberá reunirse, si ho existe causa 
suficiente que lo impida, en el mes de 
marzo de cada año.

CAPITULO III

De  l a s  r e s e r v a s
• Aft. 80. Las reservas técnicas del M on
tepío estarán constituidas en la cuantia . 
y forma que el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales determine, e inver
tidas por el sistema , y orden de prefe
rencia que establezcan las disposiciones 
legales vigentes.

Alt. 81.. Con los saldos de cada ejercicio 
se establecerán las siguientes reservas:

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones^endieñtes. de pago», 
que serán equivalentes a las cantidades 
pendientes de liquidación al finalizar, cada 
ejercicio.

b> '«Reservas matemáticas». Para ga
rantizar las pensiones a todos los jubila
dos o 'jubilables,' viudas, huérfanos,* invá
lidos o enfermos. Estas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice técni
camente el 3.50 por 100 de interés* anual 
dichas prestaciones.

1 c) «Reservas de seguridad». Para ga- 
■ rantizp en parte las prestaciones a los 
productores en activo. Estarán constituidas ’ 
por la diferencia existente entye.lá sinies- 
tralidart prevista y  la real; su importe 
máximo será revisable, siendo en principio 
el 100 por 100 de los riesgos anuales, pre
vistos para todas las prestaciones, excepto 
la de jubilación, que se cifra en los valores 
dé cobertura de las cinco edades mayores 
no jubilables.

d) «Fondo de estabilización». Para re
gularizar las fluctuaciones de la cotización 
e;i períodos de crisis económicas o inci
dentales. Estará constituido por loó so
brantes de las reservas de seguridad y' el 
0,50 por 100 del total .de la cotización.

e) «Fondo de reaseguro». Se constituirá 
con el 5 por 100 de la cotización, a fin de. 
qüe la Caja de Coordinación y Compensa
ción cubra los excesos y diferencias de ries
gos que se determinen.

.Art. 82. Las reservas comprendidas 'en 
los apartados b) y el del artículo anterior 

. estaran constituidas por los valores 'mobi
liarios que determine y apruebe el Minis-

t o  trabajo, y serán depositados en 
el Banco de. España n disposición conjun
ta del Ministerio y de la Institución, pu- 
cnendo destinarse únicamente al fin para' 
el que fueron calculadas y depositadas.

Art, 83. Todo acto de' disposición que 
se realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la-entidad deberá ser auto- 
n2ado expresamente.por el M inisterio de 
irapaj°. a  estos efectos, en la  escritura 
pupiica que se otorgue para la adquisición 
ae dichos inmuebles se hará constar la 

< .del cuniPbuiiento de tal requi- 
ta lm e n te  se hará constar tal cir- 

aÜ f fa e n -la inscríoción dei inmueble 
R0egístr(1.de la Propiedad. 

rríi1 • • j  ^  el caso de Que acuerde la 
una ° bra Asistencial o Ins- 

que sutx>nga inversiones pénna- * 
üin n? P °drá ejectuar dicho acuerdo 
riP'TJB?uíon? ción expresa del M inisterio 
G Trabajo, el cual previam ente estudiará

la posible coordinación que pueda existir 
con proyectos análogos de otros Organis
mos o Instituciones.

Art. 85. El Montepío constituirá en cada 
ejercicio un fondo para prestaciones ex- 
trarreglamentarias, formado con el 2 
por 100 de la cotización obtenida en el 
ejercicio anterior.

Dicho fondo se aplicará en la siguiente 
fo rm a :

a) El 50 por 100 para atender los ca
sos en que se prolongue la percepción de 
la pensión de larga enfermedad, con arre
glo a lo que se dispone en el articulo 117- 
de estos Estatutos.

b> El otro 50 por 100 par?, prestaciones 
extrarreglamentarias, distribuido en esta 
fo rm a : Las tres cuartas partes del importe 
procedente de cáda provincia a disposición 
de la respectiva Comisión Provincial; la 
otra cuarta parte, a disposición de los 
Organos dé Gobierno Centrales.

A l finalizar cada ejercicio, el saldo del 
fondo de prestaciones extrarreglamentarias 
incrementará el del ejercicio siguiente.

Art. 86. Los excedentes libres, después 
de constituir las reservas y fondos que se 
especifican ,en los artículos anteriores, se 
destinarán, a los fines que determine el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, a propuesta de la Junta Rectora.

CAPITULO IV

Sistema contable
Art. 87. . La Sede Central del Montepío 

organizará su contabilidad por el sistema 
de oartida doble, desarrollándola en los si
guientes libros:

a ) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances."
d ) Libro de Movim iento de Caja.
ej Libro de cuentas corrientes con las

Delegaciones.
f )  L ibro d̂ e cuentas corrientes de T e 

sorería.
g ) Libro de cuentas técnicas.
h ) Registro de Valores y Reservas.
i )  Otros libros que la práctica haga 

necesarios. .
Art. 88. Las Delegaciones Provinciales 

organizarán su contabilidad o fic ia l por 
el mismo sistema que el de la Sede Cen
tral-, y será común a todas las institu
ciones que las Delegaciones represénten.

 TITULO V 

P r e s t a c i o n e s  

CAPITULO PRIMERO

De sus clases

Art. 69.' El Montepío concederá a sus 
beneficarios las prestaciones que se enu
meran a continuación, siempre-que con- 

, curran las circunstancias y se cumplan 
los requisitos establecidos en los presentes 
Estatutos:’

v Pensión por Jubilación.
Pensión por Invabaez.
Pensión de Viudedad.
Pensión tie Orfandad;
Pensión por La¿ga Enfermedad.

. Rensipn en favór -de Ascendencia.
Prem io por Matrimonio.
Prem io por Natalidad.
Aux.'Iio por^Defuncíón.
Asistencia Sanitaria. •

Art. 90. Cuando lo permitan las dis
ponibilidades del fondo a que se refiere 
el artículo 85, la Institución podrá con
ceder prestaciones extrarreglamentarias .a 
aquellas personas -que, vinculadas a las 
profesiones que encuadra el Montepío, no 
puedan hacer * electivos sus derechos por 
faltarles, a lguna. condición o requisito, o 
que sufran - una desgracia o necesidad

apremiante qu e .n o  ocasione derecho, a 
prestación con arreglo a los presente» 
Estatutos.

CAPITULO II 

Pensión por jubilación

Art. 91. Sé concederá una pensión v i
talicia a los socios beneficiarios que ai 
cesar en el servicio activo de las Empre- 
üos reúnan las condiciones siguientes:

a> Haber cumplido los sesenta y cinco 
años de edad.

b) Tener una antigüedad mírtlma de 
diez años e n . la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el periodo m ínimo 
de cotización <jue se preceptúa en el ar
ticulo 140 de estos Estatutos.

Ser socio activo del Montepío.
También tenarán, derecho a La pensión 

de jubilación a l cumplir los sesenta y cin
co añ<& los pensionistas del M ontepío 
por Larga Enfermedad y los incapacita
dos por accicentes .de trabajo o  enfer
medad profesional indemnizadle, que re
únan los requisitos de los apartados b ), 
o  y ó » a l tiempo de cesar en el trabajo 
activo por causa delt accidente o  la en
fermedad. En estos casos, para la deter
minación de la cuantía de la pensión, no 
se computará el tiempo transcurrido, des
de áquel momento.

Art. 92. - L a ’ cuantía de esta pensión se
rá la que resulte d e  aplicar, al sueldo re 
gulador del socio beneficiario el porcen- ’ 
taje que corresponda con arreglo a  su 
edad, años de trabajo por cuenta ajena, 
y períodos de cotización al Montepío, se
gún las siguientes escalas: .

Años
de

antigüedad

EDAD DE JUBILACION

Desde 70 años Desde 65 años

10 
15 
20 
25 
30 ' 
35 
40 
50

50 %
55 7o 
60 %
65 %
70 %
75 % , 

' 80 7o 
85 %

35 %
40 %
46 % .
50 % #  
.65 % : 
60 %
65 %
75 %

Si la antigüedad en el trabajo, acredi
tada por el socio beneficario, se hallare 
comprendida entre (jos de los período» 
establecid9s anteriormente, se aplicará 
el tanto por ciento que corresponda a l 
periodo inferior incrementado proporcio- 
naimente por cada año completo que ex
cediere de aquél periodo.
• El tanto por ciento que corresponda 

aplicar, conforme a la antigüedad labo
ral del asociado será a su vez Incremen
tado en un 1 por 100 por cada año. de 
cotización, sin que pueda exceder del 
5 por T00> que corresponderá a .lo s 'a so 
ciados que hubiesen cotizado durantafc cin
co o más años. t

Art. 93. La  pensión de Jubilación po
drá ser solicitadá con qna ‘antelación 
máxima de tres meses a la fecha en que 
él asociado desee disfrutarla. -Caso de, ser 
concedida la pensión, no pródüclrá sus 
efectos hasta que el productor presente 
el* certificado de baja defin itiva en sus 
servicios ..profesionales.

Art. 94. La  pensión de Jubilación se
rá incompatible con todo trabajo .remu
nerado por cuenta ajena, salvo los pres
tados en las actividades agrícola y pe
cuaria.

Los jubilados pensionistas que' volvie
ran a trabajar por cuenta ajena dejarán . 
de percibir su pensión. A estos efectos de
berán dar cuánta al Montepío; si asi no
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Jo hicieran serán sancionados con la pérdida de la pensión y estarán obligados a devolver l a s  cantidades indebidamente cobradas.Al cesar nuevamente en el trabajo el Montepío restablecerá la pensión que venían percibiendo, sin que ésta pueda sufrir variaciones por razón de los trabajos prestados después de su concesión. v El fallecimiento cel productor en la situ ac ió n  regulada en el párrafo ségundo no privará á sus familiares de los derechos concedidos en el presente título a los derechohábientes de los pensionistas del Montepío.

CAPITULO III
Pensión por invalidez

1 A rt.. 95. El Montepío, concederá pensión vitalicia por invalidez a los socios beneficiarios que quedasen incapacitados absoluta y permanentemente para todo trabajo, una vez dados de alta médica, y con los requisitos y limitaciones que se establecen en este capítulo.En caso de incapacidad indemnizable según la legislación de Accidentes y Enfermedades Profesionales el incapacitado tenará- el derecho consignado en el artículo 100.Art. 96. No tendrán derecho a pensión por invalidez aquellos asociados que hubieran adquirido imposibilidad física de trabajo por causas que la Junta Rectora estime voluntarias.Art. 97. Se concederá la pensión pon invalidez al socio beneficiario que al tiempo de cesar en su trabajo, reuniera los siguientes requisitos:a) Ser socio activo o pensionista del Montepío por Larga Enfermedad.b) Tener una antigüedad mínima de Cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena.c) Tener cubierto el período .mínimo de cotización que se preceptúa en el artículo 140 de estos Estatutos.Cuando la invalidez del asociado se haya producido por accidente ,o hecho súbito, la Janta Rectora podrá conceder pensión de invalidez sin que estén cubiertos los períodos mínimos de antigüedad y cotización, siempre que el asociado tenga efectuada la cotización anterior a la fécha del hecho causante.. Art. 98. La cuantía de la pensión por Invalidez será igual a la que correspondería por Jubilación al asociado al tiempo de cesar en el trabajo activo por cuenta ajena, con un mínimo del 50 por 100 del salario regulador.A los solos efectos de poder determinar Ja- cuantía de la pensión se considerará que el asociado cuenta íkm una antigüedad de diez años cuando no llegare a ésta cifra la que hubiere acreditado.Art. 99. La pensión por Invalidez quedará anulada si el beneficiario de la mis* ma recobrara las condiciones físicas suficientes Vára realizar trabajo activo por cuenta ajena o cuando no cumpliere con exactitud las prescripciones facultativas de los médicos de la Institución.El Montepío revisará periódicamente los expedientes y se reserva el derecho de reconocimiento médico siempre que lo. estime conveniente.Art. 190. ' En el caso de incapacidad indemnizable, según la legislación de'accidentes y enfermedades* profesionales, el incapacitado tendrá derecho a pensión de Jubilación desdé la edad de sesenta y cincó años, a^forme a lo prevenido en el artículo 9™ / '
CAPITULO IV 

Pensión por viudedad
Art. 101. Causará derecho a la pensión de' viudedad el socio beneficiario que • ,

reuniese a su fallecimiento las siguientes condiciones: ' . /a) Ser socio activo o pensionista de la Institución.b) Tener una antigüedad mínima de cinco años en la prestación de sus servicios por cuenta ajena,'c) Tener cubierto un período mínimo de cotización que. se preceptúa en el artículo 140 de estos Estatutos.En caso de fallecimiento por accidente o hecho súbito se aplicará lo dispuesto en el último párrafo del artículo 97.Art. 102. Tendrá derecho al percibo de esta prestación la viuda o viudo del socio beneficiario fallecido que reuniese las siguientes condiciones:a) Haber contraído matrimonio con el socio causante con dos años de antelación, por lo menos, a la fecha del fallecimiento. No se exigirá este requisito cuando que- ’daren hijos legítimos del fallecic\p con derecho a pensión de orfandad..b) Haber hecho vida conyugal con el causanté hasta su muerte, o que en caso de separación careciese de culpabilidad.c) No haber abandonado sus hijos y observar una conducta honesta y mora<.El viudo deberá reunir, además de las anteriores, la condición de hallarse incapacitado total y permanente para el trabajo y no percibir nensión derivada de la legislación de accidentes y enfermedades profesionales.Art 103. Si la viuda o viudo beneficiario tuviera derecho a percibir cualquier otra pensión de ésta u otra -Institución de Previsión Laboral, sólo percibirá la viudedad en cuantía que, sumada a la anterior,-no rebase el 100 por 100 del salario regulador deL causante o del beneficiario de viudedad, a su elección. Si el viudo X) viuda dejase de percibir aquella pensión, i>or cesar su derecho, percibirá# la de Viudedad en su cuantía total.Art. 104. La cuantía de la pensión' de Viudedad será igual al 50 por 100 de la que por Jubilación hubiera correspondí- , do al ‘causante al tiempo de su fallecimiento conforme a la escala establecida en el articulo 92 para los setenta años de edad.La cuantía no podrá ser inferior en ningún caso al 2o por 100 del salario regulador del causante.Cuando la antigüedad acreditada por el asociado fallecido no llegare a los diez. años se considerará -que tenía cubierto este periodo a 4os solos efectos de determinar la cuantía de la pensión que por Jubilación le hubiera correspondido.Cuando el socio beneficiario fallecido fuese pensionista del Monte¿Dío por Jubilación o Invalidez, la pensión de Viu-• ctedad será iguol al 50 por 100 de la pensión que aquél estuviese percibiendo.Si el asociado fuere pensionista por larga enfermedad se aplicará lo dispuesto en el párrafo primero del presente artículo,Art. 105. La viuda o viudo beneficiario dejará de percibir la pensión por las causas siguientes':a) Contraer nuevas nupcias o adquirir estado religioso.!b) Abandono comprobado de los hijos menores sometidos 3. su patria potestad.c) Observar una conducta # deshonesta o inmoral.
CAPITULO V

Pensión por orfandad
Art.' 106. Causará derecho a esta pensión el socio beneficiario, varón o hembra, que reuniese a su fallecimiento las siguientes condiciones:a) Ser socio activo o pensionista del Montepío.b) -Tener una antigüedad mínima de cinco años en la prestación de su servicios por cuenta ajena,

V

c) Tener cubierto el perícdo mínimo de cotización que se preceptúa en el artículo 140 de estos Estatutos.En c-.lso de fallecimiento por accidente o hecho súbito se aplicará lo dispuesto en el.último párrafo del artículo 97.Art.' 107 Tendrán derecho al percibo de esta prestación : ,a) Los hijos legítimos—incluso los postumos—. legitimados, naturales reconocidos y adoptivos del asociado fellecido.b> Los hijos legítimos, legitimados, naturales reconocidos y adoptivos que la viu’da del asociado fallecido hubiese llevado al matrimonio, siempre que viviesen . a expensas de aquél y no disfruten pensión de otra Institución de Previsión LaboralLos beneficiarios comprendidos en los apartados anteriores deberán ser menores de dieciocho años o incapacitados totalmente para el trabajo que no perciban ninguna otro pensión por este concepto.Art. 108. La cuantía de la pensión de orfandad, cuando al mismo tiempo haya sido concedida pensión de viudedad, será del 10 por 100 del sueldo regulador deL Causante por cada uno de los huérfanos con derecho a la misma. Como mínimo . será de 100 pesetas mensuales por cada huérfano. . *En caso ,de fallecimiento de la madre o p?dre viudo que percibiese pensión de viudedad se revisará la cuantía de la de orfandad, que se regulará por las siguientes normas: . *a) A uno de los hüérfanos se le acreditará la que por viudedad percibiese el padre o madre fallecido. _b) A los demás huérfanos se les acreditará el 10 por 100, a que se refiere el primer párrafo del presente articulo.c) La suma total de las cantidades de los dos párrafos-anteriores se dividirá por el número'de beneficiarios.d) Por cada beneficiario, a quien se extinga el derecho, se reducirá la suma dicha en un 10 por 100 del salario regulador del causante.e) El último huérfano con derecho á pensión será el que conserve la de viudedad.Art. 109. Cuando al fallecimiento del causante no quedare cónyuge superviviente con derecho a pensión de viudedad, la de orfandad se regulará por las mismas normas contenidas en los párrafos segundo y siguientes del artículo anterior.Art. i 10. En caso de orfandad absoluta la pensión se otorgará sin exigir peVíodos de antigüedad ni cotización en el socio causante fallecido, requiriéndose tan sólo que titviera la condición de socio activo o pensionista del Montepío al tiempo de su fallecimiento.Art. 111. La pensión de orfandad se extinguirá cuando el beneficiario cumpliere la edad de dieciocho años, o cesare la incapacidad, por su fallecimiento o por adquirir 'estado matrimonial o religioso.Art. 112. Las pensiones de orfandad se entregarán al padre, madre, parientes o personas qüe acrediten los siguientes extremos :a) Que el beneficiario viva en su compañía y a sus expensas al tiempo de solicitar la pensión.b) Que en lo sucesivo tfe continuarán encargando del rnantenimBnto, educación y formación profesional de los huérfanos, lo que comprobará periódicamente el Montepío en la forma que considere oportuna.•Art. 113. Si lós huérfanos estuviesen totalmente abandonados, o las personas que los tengan a su cargo no -merezcan la confianza suficiente del Montepío, la Comisión Provincial Permanente que corresponda se constituirá en Patronato tutelar de '‘los mismos, sin perjuicio de lo q(ie disponga la legislación vigente, y propondrá a la Junta Rectora las medidas que deban adoptarse para la mejor protección de los huérfanos hasta «que cumplan los dieciocho años o cesare la incapacidad,
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y que podrá consistir en la concesión de 
becas, ingreso en Colegios o Instituciones 
de Beneficencia, Escuela de Aprendices u 
otras medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, un cál
culo de los gastos que la protección de 
dichos huérfanos pueda ocasionar a la 
institución,

CAPITULO VI
Pensión en favor de ascendientes

Art. 114. Causará derecho a esta pen
sión el asociado que fallezca siendo soltero 
o viudo, sin hijos con derecho a pensión 
de orfandad y que reúna las condiciones 
establecidas en el artículo 101 para causar 
derecho a la pensión de viudedad.

Art. 115. Tendrán derecho a percibir 
esta pensión:

a) El padre del asociado que reuniere 
las siguientes condiciones: ser pobre: sexa
genario o incapacitado para el trabajo; 
no realizar trabajo por cuenta ajena; no 
percibir pensión alguna de Institución de 
Previsión Laboral o  por Accidente o en
fermedad profesional indemnizable, y con
vivir con el hijo fallecido y a sus expensas.

b) Cuando no exista padre, la madre 
que reuniere las siguientes condiciones: ser 
pobre, no percibir pensión de alguna Ins
titución de Previsión Laboral o  por acci
dente o enfermedad profesional indemni
zable y convivir con el hijo fallecido y a 
sus expensas.

c) En defecto de los anteriores, los 
abuelos del asociado que reunieren las 
condiciones del apartado ah

Art. 116. La cuantía de la pensión será 
igual a la establecida en el artículo 104 
paraTa viudedad.

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartados b> y c) del articuló precedente 
que no puedan percibir la pensión del pá
rrafo anterior por existir otro de los com
prendidos en los apartados a) y b), res
pectivamente, percibirán una pensión igual 
al 10 por 100 del galario regulador del 
causante para cada uno de ellos.

CAPITULO VII 
. Larga enferm edad

Art. 117. Se concederá un auxilio por 
larga enfermedad a los socios beneficiarios 
que temporalmente estuvieren imposibili
tados totalmente para el trabajo por causa 
de enfermedad y siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Que hubieren agotado los plazos de 
disfrute del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, o  que hubiere transcurrido el 
plazo de veintiséis semanas si po se halla
ren afiliados a dicho .Seguro.

b) Que la .enfermedad que los imposi
bilite totalmente para el trabajo no tenga 
carácter indemnizable y sea diagnosticada 
por los facultativos especialistas que de
signe el Montepío, cuando éste lo consi
dere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente las 
prescripciones facultativas de los m éd i
cos que los asistan; en caso de contra
venir el plan o régimen de vida estable
cida por éstos perderán automáticamente 
el derecho a est#  auxilio.

d) Que el asociado tuviere una anti
güedad mínima de cinco años, en la pres
tación de sus servicios por cuenta ajena. 
No se exigirá éste requisito a los produc
tores menores de diecinueve años, siempre 
que la enfermedad hubiese sido contraída 
con posterioridad a su ingreso como aso
ciado.

e) Que tenga cubierto el período mí
nimo ae cotización que preceptúa el ar
tículo 140 de estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinueve 
años, a que se refiere el apartado anterior, 
a quienes sólo se exigirá un períqdo mí
nimo de seis meses de cotización.

Art. 118. La cuantía del auxilio ppr

larga enfermedad será equivalente al 50 
PQr 100 del salario regulador.

Art. 119. Los períodos máximos por los 
que se concederá este auxilio serán los 
siguientes: •

a> En el primer año de enfermedad, 
veintiséis semanas como máximo.

b) En el segundo año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas, con excepción de 
las que püdieran corresponder al asociado 
por el Seguro de Enfermedad.

c) En el tercer año, cincuenta y dos 
semanas como máximo.

Art. 120. Agotados los plazos de dura
ción, a que se refiere el artículo anterior, 
el beneficiario que continuare enfermo 
será sometido a reconocimiento médico, y 
la Junta Rectora podrá acordar que se 
•prolongue la percepción de la pensión, 
sfempre que ello fuera posible por existir 
el remanente necesario en el fondo espe
cial que se establece a continuación. •

Para cubrir estas atenciones se consti
tuirá anualmente un fondo especial con la 
mitad del importe total del fondo p îra 
prestaciones extrarreg lamentarías a que 
se refiere el artículo 85 y con la parte de 
intereses que excedan del 3,5 por 100 de 
los producidos por el capital de la Insti
tución en el año anterior.

CAPITULO VIII
Premios por matrimonio y natalidad

Art. 121. El socio beneficiario que con
traiga matrimonio tendrá derecho a un ; 
premio de nupcialidad, consistente en cua
tro mensualidades del salario regulador 
para las hembras y dos mensualidades 
para los varones. Este premio podrá ser 
solicitado con quince días de antelación 
a la fecha en que vaya a efectuarse el 
matrimonio a fin de poder entregarse en 
el mismo día y acto de la ceremonia.

Art. 122. El socio beneficiario tendrá 
derecho a la percepción de un premio por 
natalidad, consistente en una mensualidad 
del sala rio ̂ regulador por cada uno de los 
hijos que le nazcan con ía condición d? 
legítimos y reúnan los requisitos estable
cidos en el artículo 30 del Código Civil.

En aquellos casos en que los hijos na
cidos no alcanzasen la viabilidad legal, 
quedará al justo criterio de las Comisiones 
Provinciales Permanentes la concesión o 
denegación del referido premio.

Art. 123. Para otorgar cualquiera de las 
prestaciones expresadas en el presente ca
pítulo se precisará que el socio beneficia
rio reúna los siguientes requisitos.

a) Ser socio activo del Montepío. En 
el caso de ser mujer el sooio beneficiario 
que solicite el premio por matrimonio 
bastará con que haya sido socio activo 
hasta dos meses antes de la fecha de su 
matrimonio, por .haber cesado en la Em-< 
presa en la que prestase sus servicios.

b i Tener una antigüedad laboral mí
nima de cirtco años.

c) Tener cubierto el período de coti
zación previsto en el artículo 140 de estos 
Estatutos.

d) Para el premio de nataíidad pre
sentar el certificado de inscripción en el 
Registro Civil yr partida de matrimonio o  
Libro de Familia, debidamente diligen
ciado.

CAPITULO IX
Auxilio por defunción

Art. 124. Ocurrido el fallecimiento de 
un asociado en activo o pensionista por 
jubilación, invalidez o  larga enfermedad, 
el'Montepío procederá a la entrega inme
diata de un auxilio en metálico a los fa
miliares más próximos, parientes o per
sonas que convivieren con aquél, a fin de 
que atiendan a los gastos derivados del 
fallecimiento.

Art» 125. La cuantía del auxilio por d e -. 
función será igual a 1.250 pesetas.

Art, 126. Si al ocurrir el fallecimiento

del asociado no conviviera con éste parien
te o persona alguna que pudiera atender 
a su sepelio, la Junta Rectora o Comisión 
Provincial Permanente, en su caso, desig
nará a uno de sus miembros para que se 
encargue del pago de los gastos produ
cidos, que no deberán exceder de la can
tidad señalada en el artículo anterior.

CAPITULO X
Asistencia sanitaria

Art. 127. El Montepío concederá la asís-* 
ten cía médica, quirúrgica y farmacéutica 
a sus pensionistas y familiares que con
vivieren con ellos y a sus expensas coa 
anterioridad a la solicitud de la pensión 
y reúnan, además, las condiciones si
guientes:

a) Si el pensionista hubiese estado ins
crito en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, los familiares con derecho a esta 
prestación será los inscritos én la cartilla 
de dicho seguro al tiempo de solicitar la 
pensión, así como los hijos que paciesen 
posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, ten
drán derecho los familiares comprendidos 
dentro del tercer grado de consanguinidad 
y los hijos que paciesen posteriormente.

Art. 128. A los efectos de este beneficio, 
el Montepío, al conceder una pensión, ven
drá obligado a notificar a los interesados 
el procedimiento que tenga establecido 
para la efectividad del mismo, sin que para 
ello seá preciso solicitud alguna por parte 
de los beneficiarios.

Art. 129. Los familiares de los pensio-% 
nistas dejarán de disfrutar este beneficio 

* tan pronto tengan obligación de estar ins
critos en el Seguro Obligatorio de Enfer
medad, dejen de cofivivir.con el asociado 
o cuando, por cualquier circunstancia, el 
pensionista dejase de tener esta condición.

Art. 130. En caso cíe fallecimiento del 
pensionista únicamente tendrán derecho 
a seguir percibiendo este beneficio su viu- 

'  tía si no estuviera obligada a pertenecer 
al Seguro de Enfermedad o el viudo con 
incapacidad total y absoluta para ei tra
bajo y los hijos con derecho a la pen
sión ae orfandad.

Art: 131? El Montepío ^coordinará sus 
servicios ce  asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades, con los del Estado, Institu
ciones de Previsión y Organización Sin
dical.

CAPITULO XI

Disposicionesv comunes a todas las 
prestaciones .

D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s

Art. 132. 'Los beneficios que concede 
esta Institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obliga
torios y con los que puedan concederse 
por el Estado, Corporaciones, Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excepcio
nes derivadas de las disposiciones conten 
nidas en los presentes Estatutos.

Art. 133. Las prestaciones que el Mon-¡ 
tepío concede en función del haber o  sa
lario del asociado son compatibles con laa 
jde igual clase de otras Instituciones de 
Previsión Laboral.

Las prestaciones de cu n tía  fija son 
incompatibles con Jps de la misma clase 
concedidas por otras dé aquellas Institu
ciones, e incurrirá en responsabilidad pe
nal el beneficiario que, por 'un mismo 
hecho, solicite prestaciones de esta clase 
en dos Instituciones distintas.

Art. 134. La cotización de un asociado 
al Montepío por dos o más Empresas r.o 
dará derecho a percibir, por cada hecho 
causante, más que una prestación de 
cuantía fija; las prestaciones que estén, 
en función ¿si haber p salario se congo-
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n i  razón M  salario rogulaclor re
su ltan te  de las diversas cotizaciones.

Aro. 135. Las prestaciones que concede 
el Montepío tienen carácter personal e ' 
intransferible. y.‘ en consecuencia, no po
d rán  ser embargadas, objeto de cesión to
ta l ó parcial ni servir de garan tía  de 
n inguna obligación.

• C o n s i d e r a c i ó n  d e  s o c i o  a c t iv o

Art. 136. Serán considerados como so
cios activos de la Institución, a", efectos 
del percibo oe prestaciones, aquellos tr a 
bajadores que hayan dejado de cotizar 
a. la m ism a por causa, ce  enferm edad 
in in terrum pida con . imposibilidad para 
toda tla se  ae trabajo  después de agotar 
les beneficios económicos del Seguro Obli
gatorio de Enferm edad o los que corres- ' 
póndan en virtud de lo dispuesto en su 
Reglam entación de T rabajo , con exclu
sión del accidento de j  raba je o enferm e
dad profesional indem niza ble.

Para  gozar de ta l consideración será • 
preciso que el asociado enferm o o 'su s 
fam iliares den cuenta a la Institución, en 
el plazo máximo, de tre in ta  oías, a par
t i r  de la ú ltim a cotización, a fin de que 
ésta, real'ce las comprobaciones oportu
nas. S: gsí no lo hicieran, el asociado no 
podrá causar derecho a prestaciones.

Si en esta situación fuese concedida al 
traba jado r púa prestación, la Instituc ión  
descontará c el im porte del beneficio las 
cuotas patronal y obrera correspondí entes ' 
al tiémpo transcurrido  desde, su últim a 
cotización, . -

Arñt. 137. Los asociados que, teniendo 
la consideración de socios activos del Mon
tepío y cuoierto el periodo njinim o de co
tización que corresponda, se incorporen a 
filas para el cum plim iento del Servicio 
m ilitar, bien con carácter obligatorio o 
voluntario para an tic ipar aquél, tendrán  
derecho por el tiempo de duración del mis
m o a  percibir las prestaciones que conce
den los presentes Estatutos, siempre que 
¡reúnan los demás requisitos en ellos pre
vistos.

Art. 138 Los asociados que hubiesen de
jado  de cotizar por causa de paro, involun
tario . conservarán la condición de socio 
activo siem pre, que dem uestren fehacien
tem ente aquella circunstancia a juicio de 
Iqs órganos de Gobierno de la Institución 
y . de acuerdo con las disposiciones vl- 
gfntés.

La condición de socio activo la conser
varán los productores en  paro por un pla- 
zo igual a un mes por cada sem estre, o 
íraccióh de cotización, con un máximo 
de diez meses. Si el traba jado r tuviese 
m ás dé sesenta años de edad conservará 
ta l condición sin sujeción a  plazo a  efec
tos de poder causar - prestaciones de jub i
lación, invalidez, viudedad, orfandad, en 
favor de ascendientes y auxilio por defun
ción.

Art: 139. Los productores que sean baja 
en el Montepío por cambio de actividad 
que lleve consigo la obligatoriedad de afi
liación a otra Institución de Previsión La- 
bpral, conservarán el derecho a solicitar 

•del Montepío de la Confección, Vestido y 
Tocado las prestaciones consignadas en los 
presentes E statu tos que no se hallen pre
vistas en los de 'su nueva Institución.

Pára ello será preciso que el hecho cau
san te  de la prestación solicitada se haya 
producido dentro de un período de ti'em- 
IX) equivalente a un mes por cada trim es
tre  o fracción que hubiera cotizado en este 
Montepío, sin que dicho período pueda 
texceder de un año a  p a rtir  de su baja.

• . P e r ío d o  m í n i m o  d e  c o t i z a c i ó n

Art. 140. P ara  causar derecho a cual
quier prestación, excepto auxilio por de
función. será preciso que el asociado haya 
cotizado a l Montepío duran te  un período 
tie tiempo igual a la. m itad  del com pren
d id o  entre la fecha- inicial de cotización >

en el sector laboral a que el asociado per
tenezca y aquella o tra  en que se produzca 
el hecho causante de la prestación.

Este período de cotización no será infe
rior a seis meses; y a pa rtir  de la  fe c h a ' 
en que se cumplan diez años de obligato
riedad de cotización, el período mínimo 
exigióle será de cinco años m ien tras no 
se disponga o tra  cosa. .

C o n c e p t o  d e  a n t i g ü e d a d

Art. 141. A los efectos de antigüedad 
laboral para  el percibo de las prestaciones, 
se com putará el tiempo de trabajo  efec
tivo por cuenta ajena prestado en te rri
torio nacional, plazas de soberanía, protec
torado y colonias en cualquier ram a de Ja 
producción, con excepción de la agropecua
ria y del trabajo  a  domicilio h asta  tan to  
se encuadre una y otro en el M utualismo 
Laboral. Tam bién se reconocerá como an 
tigüedad laboral el tiempo de servicio m i
litan obligatorio prestado en cualquier 
época, e igualm ente el voluntario realizado 
para an tic ipar el cum plim iento de aquél 
y por el tiempo norm al de perm anencia 
en filas..

Los años servidos al Estado, Provincia, 
Municipio, Organismos oficiales, y Corpo
raciones de derecho público tendrán  tam 
bién la consideración de antigüedad labo
ral cuando los mismos no causen derecho 
a pensión de jubilación en los regímenes 
de previsión que aquellos tuvieren estable
cidos. No gozarán de esta concesión aque
llos funcionarios que hayan sido separados 
de sus respectivos Cuerpos e*n virtud de 
expediente o por T ribunal de Honor.

Art. 142. P ara  que el tiempo de trabajo  
efectivo, a que se refiere el articulo an te 
rior, deba ser tenido en cuenta será in 
dispensable que por el interesado se acre
dité en la siguiente form a:

a) Respecto a  los trabajos realizados 
con anterio ridad  a la fecha inicial de co-

• tización en el sector laboral a que aquéllos 
correspondan, con certificados de las Em
presas en que el productor hubiese p resta
do sus servicios o m ediante algún otro me
dio probatorio, incluso com parecencia o 
inform ación testifical efectuada an te  au 
toridad, organismo o persona que designe 
el Organo Rector.

Cuando el trabajado r hubiese perteneci
do a Em presas desaparecidas aportará , si 
es posible, testim onios o documentos de 
Organismos oficiales que acrediten la exis
tencia en su día de 1-a Empresa,

b) Los trabajos prestados por cuenta 
a jh ia  después de establecida la obligación 
de cotizar >n el Sector Laboral de que se 
tra te , se acred itarán  exclusivam ente por 
los tiempos de cotización efectiva realiza
da en la respectiva Institucióh.

Art. 143. No se com putará a ningún 
efecto el tiempo trabajado  poV cuan ta  a je 
na que el interesado alegue si no lo prue
ba debidam ente a ju ic io  de los Qrganos de 
Gobierno, los que tienen facultades para  
acep tar o rechazar, en todo o en parte, la 
docum entación que a í  efecto se aporte, sin 
perjuicio de las responsabilidades adm inis
tra tiva  y crim inal en  que incurra  quien . 
aporte o extienda docum entos falsos.

* S a l a r i o  r e g u l a d o r

Art. 144. : El salario regulador para  la 
concesión de prestaciones se h a llará  en l& 
form a siguiente:

Las cantidades sujetas a .cotización per
cibidas por el traba jado r du ran te  doce m e
ses consecutivos, elegidos por él dentro  dél 
período de cotización, se dividirán por 
doce. El cociente represen tará  el salario 
mensual p ara  el cálcülo de la prestac.ón;

Si los meses de cotización fuesen in 
feriores a doce, se tom arán  los que h u 
biere y se com pletarán hasta  alcanzar e ’. 
indica do núm ero con los meses néceta
rios e inm ediatam ente anteriores a  los 
de cotización. /  , '

Si el copíente resu ltan te  fuese in ferio r 
a l salario reglam entario  de • la categoría

respectiva, mas los aum entos por a n ti
güedad reconocidos al, causante de ia 
piestación, se tom ará este salario  en lu
gar de dicho cociente. El salario  regla
m entario  de Va categoría se reducirá en 
lo que corresponda cuando se tra ta  de 
productores de jornada reducida.

Art. 145. Si las prestaciones concedi
das por la Institución resu ltaran  de cuan
tía superior a la que corresponda, como 
consecuencia ,de falsedad de las Em pre
sas en las declaraciones de los salarios 
d fl trabajado r en relación con los que 
reu'.mente sirvieron de base de cotización, , 
el Montepío podrá reclam ar a la Em pre
sa las diferencias resultantes an te  la ju 
risdicción competente.

Si por la jn ism a causa de falsedad de 
1*3 Em presa" en dichas declaraciones ia 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realm ente corresponda, el pioriuctor 
perjudicado podrá reclam ar contra la 
Empresa por el perjuicio sufrido.

S o l i c i t u d  d e  p r e s t a c i o n e s

Art. 146. Las prestaciones qúe 'la In s
titución otorga se solicitarán utilizando 
los modelos de instancia que por aquélla 
se establezcan, acom pañados de los do
cumentos que para cada caso se señalen.

Art, 147 Los plazos para solicitar los
beneficios que, otorga la Institución serán 
los siguientes :

a'í Para el auxilio de Larga E nferm e
dad. seis meses, contados a pa rtir  del d:a 
en que el solicitante agotó el disfrute de 
los beneficios de* Seguro de Enferm edad 
o haber transcurrido  veintiséis sem anas 
enfermo, si no se hallare afiliado a dicho 
Seguro.

b) Para las demás prestaciones, tres 
años, contados desde el día en que ocu
rrió el hecho causante de las mismas.

P e r c e p c i ó n  d e  p r e s t a c i o n e s  .

Art. 148 Las prestaciones • que se' es
tablecen en los presentes E statu tos no 
podrán satisfacerse por el Montepío si la 
Empresa, en el mom ento en que deban 
ser abonadas, no estuviera al corriente 
en el pago de todas las cotizaciones exi
gióles a la mism-3.

En estos casos se seguirá el procedi
m iento previsto en la Orden de 16 de 
mayo de 1*950.

Art. 149. Las pensiones que conceda el 
Montepío se devengarán desde el día si
guiente al que acurrió el hecho causan
te de1' las mismas, $iempre que se solici
ten. dentrp de los tres meses siguientes.

D ejará  de percibirse la pensión el ú l
tim o día del mes en que ocurriese el h e
cho causante de la extinción de ia m is
ma, y' si ta l hecho originase o tra  pen
sión, ésta comenzará a  devengarse des
de el día 1 0 del mes siguiente, de form a 
que. in in terrum pidam ente y por m ensua
lidades completas, se enlace 4a pensión 
que se suprime y la , nueva qum comienza.

En cualquier caso, só o s.e tendrá  dere
cho a percibir la prestación con una re- 
troáctividad de tres meses, a  partir del 
día de la petición.

• Art. 150. • Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud  de declaraciones fa l
sas o inexactas de los miámos, no tend rán  
derecho a su percibo. En el ca>:o de que 
hubiesen recibido ya su im porte, estarán  
obligados á su devolución, sin perjuicio 
de las sanciones a que hubiese lugar.

)Art. 151. Las cantidades que" corres
pondan a jo s  beneficiarios por cúe¡quie
ra  de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán ser percibidas por 
aquéllos en la Em presa donde ú ltim a
m ente : nuoicren prestado sus servicios o 
en aquella o tra  que se halle m ás cerca 
de su domicilio, siempre que la organi
zación' del Montepío lo perm ita1 y así con

t e n g a .  -
■ Art. 152. Las m ensualidades que u n  
pensionista -tuviera pendientes de cobro
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a l t ie m p o  d e  su  fa lle c im ien to  se  en trega rá n
a la esposa, hijos, padres sexagenarios o Jambares mas próximos que 
S i e s e n  con el fallecido, previa la 
justificación que los Oiganos ue¿ Monte
r o  consideren oportuna, en caaa caso.

La misma norma se aplicara respecto 
d *  cualesquiera prestaciones ,que ún aso
ciado tuviere pend.entes de cobro al ti enl
o d e  su fallecimiento. _

A falta de los citados laminares, el 
importe de las pensiones o prestaciones 
revertirá al Montepío.

TITULO VI

Régimen disciplinario
CAPITULO PRIMERO

De las faltas y sus sanciones
Art. 153. Constituirán falta y darán 

lugar a la imposición de sanción los si
guientes hechos:

1.®, Defraudar a sabiendas los intere
ses del Montepío o poner voluntariamen
te ios medios que conduzcan a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordina^ 
rias y extraordinarias que se hagan ante 
el Montepío, o  aportar datos inexactos ai 
mismo, b-en en orden a la concesión de 
beneficios o con respecto a otra cualquie
ra manifestación de las actividades ce 
tota Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o  per
judiciales para la reputación o el buen 
crédito del Montepío.

4.ü Entorpecer intencionadamente la 
actividad cel Montepío. Se considerarán 
comprendidos en este apartado los que 
habiendo sido elegidos vocales de la Jun
ta Rectora o restantes Organos de Go- 
, bienio no asistan a sus reuniones o no

: presten la colaboración debida.
5.° No observar las normas, disposi

ciones o acuerdos emanados de los Or
ganos competentes del Montepío, relati-

: vos al cumplimiento de sus fines o  al 
buen, desarrollo y orden de su actividad.

Art. 154. Las sanciones que podrá im
poner el Montepío a sus asociados serán 
las consignadas en la ‘siguiente escaia:

1.® Apere-bipiiento privado, consisten
te en comunicación verbal o escrita al 
sancionado.

2.ü Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determinará en cada caso por 
el Organo sancionados

3.° Inhabilitación temporal para for
mar parte de los Organos de Gobierno de

t la Institución, u ocupar cargos de la 
misma. Esta sanción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos y los 
cinco añes. * 

l u Inhabilitación permanente p a r a  
formar parte de los Organos ce  Gobier
no eje la Institución.
• Air. 155 Siempre que haya de impo
nerse una sanción se .atendrá para * la 
determinación de la misma, en cada ca
so, a la gravedad de la falta cometida', 
al perjuicio que haya ocasionado o que 
haya pretendido ocasionar el sancionado, 
al criterio adoptado en resoluciones re
caídas en casos anteriores y análogos y 
a .cualesquiera ' otras circunstancias' que 
deban tenerse en cuéntala juicio del-O r
gano sanctonador.

CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la im
posición de sanciones

Art 156. La imposición de sanciones 
será de competencia de la Junta Rectora, 

Art. 157. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, tan pronto tengan conoci
miento de haber realizado algún hecht 
constitutivo de falta 1q pondrán en conoci
miento de la Junta Rectora en. escrito 
razonado, en el que se expondrá# los h<

chos y circunstancias anejas, proponien
do la oportuna sanción.

En la primera rc-unión que celebre ¡a 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado «sé* pronunciará por la 
sanción que corresponda o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tomada 
debida nota, a la Comisión de proceden
cia. a los fines de su oportuno archivo 
y efectos.

Art. 156. En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea general observasen 
posibles faltas sancionadles entre los 
componentes de los Organos de Gobier
no subordinados, acomodarán su proce
dimiento al enunciado en los artículos 
precedentes, puchenao suspender en sus 
funciones a los miembros’ de las Comisio
nes o Junta Rectora, según los casos, ín
terin se ’ sustancie el oportuno expedien
te, dando cuenta de la medida a la Jefa
tura ce l Servicio.

TITULO VII

De los recursos contra los acuerdos 
de los Organos de Gobierno
Art. 159. Como trámite previo a la 

iniciación de la reclamación en vía con
tenciosa, podrán los interesados .afecta
dos por las resoluciones de los Órganos 
de Gobierno entablar recurso contra to
dos los a cuerdos, adopta dos por éstos ante 
los siguientes Organismos;

a) Ante la Comisión Permanente Na
cional, si el acuerdo fué adoptaco por la 
misma o por los Organos de Gobierno 
provinciales.

,0) Ante la Junta Rectora, si el acuer
do hubiere sido adoptado por ésta.

La Dirección del 'Montepío, q Delega
ción Proyincial, en su caso, al* notificar 
los acuerdos recaídos* harán saber a los 
interesadas el derecho qué les asiste para 
recurrir o solicitar la revisión con apor
tación de nuevos datos.
. Art. 160.. «Con independencia de los re

cursos establecidos en el artículo ante
rior, también poará interponerse recur
so ante el Jefe del S e r v ic ió le  "Mutuali
dades y Montepíos Laborales, contra los 
acuerdos adoptados por los lOrganos de 
Gobierno en asuntos cuya competencia 
y conocimiento no estén atribuidos a las 
Delegaciones y Magistraturas de Trabajo. 
El recurso deberá ser interpuesto ante el 
Jefe del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos ‘Laborales dentro ce  los treinta 
días naturales siguientes al de la noti
ficación del acuerdo adoptado.

Art. 161. Para la sustanciación. de los 
recursos se seguirán los procedimientos 
siguientes: 

a) Recursos contra los acuerdos de los 
'O rganos de Gobierno provinciales.

1 ® El interesado, dentro de ios dos 
meses siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído, presentará escrito de 
recurso ante el Organo provincial que lo 
hubiere adoptado. En el escrito de inter
posición, al que se acompañará copia, se 
consignarán los fundamentos en que apo
ye su derecho el recurrente, formulando 
con claridad la pretensión, que'trate de 
deducir, con inclusión de los justifican
tes qüe considere necesarios.

2.° El Organo Provincial, en el .plaza 
de quince días naturales, elevará el ex
pediente de recurso, con su copia e in
forme oportuno, a la Comisión Perma
nente Nacional del Montepío.

. 3.® La Dirección del Montepío remi
tirá al Servicio de Mutualidades y  Mon
tepíos Laborales, para su conocimiento, 
la copia del escrito de recurso y el in
forme qmitido.

4.® En la primera sesión que celebre 
la Comisión Permanente Nacional cono
cerá del recurso, Q'ctando resolución fun
dada, que se notificará al interesado a 

- través ce  la Delegación Provincial res

pectiva. haciéndole saber al propio tiem
po que contra dicha . resolución podra 
promover en su caso la oportuna deman
da ante la Magistratura de Trabajo.

De la resolución dictada se remitirá 
copia al Servicio ue Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

b> Contra los acuerdos de la Comisión 
Permanente Nacional o Junta Rectora. 1 

l.M El interesado, dentro de ios dos 
meses siguientes a la notificación del 
acuerdo recaído, presentará escrito de re
curso ante la Dirección deí Montepío. En 
el escrito de interposición del recurso, al 
que se acompañará copia, se oonsignaran 
los fundamentos en que apoye el intere
sado sus derechos, formulando con clari
dad la pretensión que trate de deducir 
y con inclusión de los justificantes que 
'so consiaeren necesarios.

2y La. Dirección del Montepío remi
tirá al Servicio de Mutualidades y Mon* 
tepios Laborales, para su conocimientof 
la copia del escrito de recurso acompaña- • 
da del oportuno informe.

3.° En* la primera sesión que celebre la 
Comisión Permanente Naciopal, o  Junta 
Rectora, en su caso, conocerá del recur
so, siguiéndose el procedimiento estable
cido en el número cuarto del apartado a>. 
del presente artículo.

TITULO VIII 
De la inspección e intervención .
Art. 162. La inspección e intervención 

del cumplimiento por el Montepío de Ja» 
o olí gachones que se contienen en los pre
sentes Estatuios y en la legislación co- ‘ 
rresuondiente estará a cargo del- Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
y de la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 163. El incumplimiento por parte 
de las Empresas ce  las obligaciones que 
se derivan de los presentes Estatutos o 
de .las normas que se. dicten por 4a Junta 
Rectora para .su aplicación serán sancio
nadas por los Delegados de Trabajo y 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Art' 164. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos re- . 
glamentarios del Montepío, en cuanto se 
refiere a las obligaciones de Empresas y 
productores beneficiarios, estará a cargó 
del Ministerio de Trabajo, de las Delega
ciones de Trabajo y de la Inspección Na- 

. cional dé Trabajo.
Art. ,165. Los asociados ‘en general,. * 

tanto Empresas como productores bene
ficiarios, facilitarán la labor informadora, 
allanando en cuanto esté a su alcance las 
dificultades que encuentren en el desem- • 
peño de sus. fluiciones los funcionarlos 
competentes, pudiendo llegar, en caso 
contrario, a incurrir an responsabilidad’ y 
¿er objeto de sanción.

Art. 166 Conforme a lo que se deter
mina en la Ley de Montepíos y Mutua
lidades, corresponderá a la Magistratura 
de Trabajo el conocimiento de l«s cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre el Montepío y sus aso
ciados sobre cumplimiento, existencia o . 
declaración de sus obligaciones y dere
chos respectivos: cuando previamente se 
hayan agotado los procedimientos que 
los presentes Estatutos establecen y 
gu-an.

TITULO IX
Disposiciones generales

Art. 167 Paia que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatuto* 
será preciso que exista la conformidad 
de la mitad más uno de los miembro* 
de la Asamblea general en sesión convo
cada al efecto 

Art. 163. Cualquier modificación de 
estos Estatutos habrá de ser aprobada - 
por el Ministerio de Trabajo, previ<> 
forme del Servicio de Mutualidad©* y 
Montepío* Laborales, a quien asimismo
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corresponde la interpretación de este 
texto.

Art, 139. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y  extraordinarias de ia .Asamblea gene
ral, Junta Rectora y Comisipn PerrrfcS- 
¡nente Nacional, remitirá certificación de 
los Acuerdos adoptados al Servicio de 
.Mutualidades y Montepíos Laborales.- Di- 

. ‘¿¿ios' acuerdos, para que tengan validez, 
serán confirmados por el Servicio do M u
tualidades y Montepíos Laborales antes 
de haber transcurrido los quince días si
guientes a «su recepción. Se considerarán 
válidos los referidos acuerdos si después 
de 'transcurrido el plazo señalado el in
dicado Servicio no hubiere hecho uso del 
derecho de veto.

La certificación' de los acuerdos adop- ¡ 
itados por las Comisiones Provinciales ?e ; 
remitirá, en los mismos plazos y  a los J 
mismos efectos señalados en este articu- j 
lo, al inmediato 'Organo jerárquico na- ¡ 
cional.

Art. 170 Los acuerdos de* los Organos ; 
de Gobierno serán válidos y firmes una í 

¿ vez adoptados, salvo lo que sobre veto \ 
/'d el Servicio se establece en el articu- • 

lo 'anterior, vsin necesidad de esperar & ; 
]*> aprobación del acta en la - sesión, pos
terior.

DISPOSICION FINAL
Los presentes Estatutos comenzarán a 

regir el día 2 de mayo de 1951 y se apli
carán íntegramente e las prestaciones 
causadas con posterioridad a dicha fecha.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los derechos a prestaciones nacidos i 

en virtud de hechos acaecidos durante la | 
vigencia de los. Estatutos provisionales de ¡ 
¿7 de junio de 1948 se regirán por las < 
siguientes, norm as: . '\
‘ a) El p azo  para la solicitud de pres- i 

taciones será el señalado en el articu- | 
lio 147 de los presentes Estatutos. t

bi Las clases, cuantía y requisitos-de [ 
ias prestaciones se regularán conforme 
a las normas contenidas e» los Estatutos 
provisionales derogado?, cualquiera qUe sea _ 
la fecha de su solicitud.

A D M I N I S T RACION CE NT R AL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General deArqui
tectura

C on vocatoria  de con cu rso  p ara  proceder 
a a d ju d ic a r  la  e je c u c ió n  d e  o b ra s  d e  
ampliación de la residencia de religiosas 
en la Colonia de los Almendrales (barrio 
de Usera).

. Por la Dirección General de Arquitec- 
'tfira, y debidamente autorizada de ¿cuer
d o con la Ley. se pone en general y pú
blico conocimiento de a cuantos interese 
que se abre concurso durante el plazo de 
veinte días naturales, contUdos a partir 
de la fecha del BO LETIN  Ó F IC IA L  DEL  
ESTAD O  en que se publique este anuncio, 
admitiéndose propuesta? paira la ejecución 
de dichas* obras.

Los concursantes podrán examinar .el 
proyecto con un presupr testo de pese
tas 408.395,68, y el modélo A e  proposición 
y condiciones administraf iyas, en el M i- 
nlltsrlb dé la Gobernación i, Dirección Ge
neral de Ai4(uitectura, Sf acción Vivienda, 
de once a treee treinta 1? oras.

Madrid, 9 de abril de 1951.— £& Direc
tor general, F. Prieto M oreno, 

tffó— A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
R e s o l u c i ó n  e n  e l  r e c u r s o  g u b e r n a t iv o  

in t e r p u e s t o  p o r  e l  N o t a r i o  d e  S u e c a ,  
a n tes  d e  S a gu n to , d o n  F r a n c is c o  P o n s  
y  L am o de  E sp in osa , con tra  la  n e g a tiv a  
d e l  R e g i s t r a d o r  d e  l a  P r o p i e d a d  d e  
S a g u n t o  a  in s c r ib i r  u n a  e s c r i t u r a  d e  
rectificación de otra  de com praventa .

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Sueca, an
tes de Sagunto, don Francisco Pons y 
Lamo de Espinosa, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Saguntp 

I a inscribir una escritura de rectificación
• .de otra de compraventa, pendiente en este  ̂
i Centro, en virtud de apelación del -recu-. 
j rrente; « .
¡ Resultando que por escritura autóriza- 
| da por el Notario de Sagunto, don ly - 
f nació Dozavo Núnez, como sustituto de 
I su compañero de residencia don José M a- 
j ría Cadenas, el 29 de noviembre de 1939,
; doña Josefa García Aparicio vendió a 
: don Gregorio Fuertes Zafont dos parce

las de {ierra en -término de Sagunto, que 
fueron segregadas de otras dqs e inscritas 
en el Registro a favor del comprador; 
que al intentar la citada vendedora ena
jenar el resto de una finca de su propie
dad vino en. cohocimjento de que había 
sufrido error en H  descripción de las 
porciones vendidas al señor Fuertes, por 
lo que, de acuerdo con éste, el 30 de abril 
de 1943, .otorgaren an í: el Notario recu
rrente escritura de rectificación, en cuya 

¡ parlé expositiva se dice que doña Josefa 
i García Aparicio era dueña de do^s fincas 
[ rústicos sitas en el término municipal de 
| Se.f'imto,. una de 56 áreas 10 centiáreas 
r y otra de 55 áreas 58 centiáreas; que-por 
| la citada escritura de 29 de rbviembre
• d e . 1939 se' vendieron dos parcelas de te- 
| rreno segregadas de las mencionadas fin- 
. ccs, y que se incurrió en error, tanto al 
j deslindar las dos parcelas vendidas como 
¡ al determinar la procedencia, por lo cual

se otorgaba la escritura de rectificación, 
con nuevas descripciones e indicación de 
la verdadera procedencia* realizándose 
agrupaciones y segregaciones y descri
biéndose el resto de finca -que quedaba 
de la propiedad do la vendedora, y que 
en las estipulaciones ratificaron la pri
mitiva venta y solicitaron del’ Registrador 
la práctica de los necesarios asientos, 
«cancelando las inscripciones equivocadas 
e inscribiendo las segregaciones, agrupa
ciones y consiguientes transmisiones de 
dominio»;

' Resultando, que, presentada en el Re
gistro primera copia de la escritura, se 
extendió la siguiente n ota : «No admiti
da la inscripción dél precedente docu
m ento publico por observarse los siguien
tes defectos: Primero, por tratarse de una  
no concordancia entre la realidad jurídi
ca y los libros del Registro, siendo de 
aplicación los preceptos para ellos dicta
dos en Iá .L e y  y el Reglamento hipote
carios, no procediendo la cancelación in
teresada; segundo, porque las segregacio
nes y agrupaciones exigen como requisi
to preVio e indispensable que pertenezcan 
las fincas a un mismo titular o a varios 
proindi viso; tercero, porque se declara en 
parte subsistente la escritura ótorgáda el 
29 de noviembre de 1939 anb£ el Notario 
de Sagunto, don Ignacio Do cavo y Nüñez 
y ño acompañarla para su calificación; 
cuarto, por* falta de claridad en la ex
presión, pues ia fórm ula empleada en la 
estipulación segunda es muy vaga; quin
to, y por falfcarpe al tracto sucesivo. Los 
dos primeros defectos son, al parecer, in
subsanables y suhsanables los restantes, 
por tanto no procede .la  anotación pre
ventiva»; - 

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso recurso gubernativo contra la

anterior calificación y alegó que desde 
la fecha de la escritura rectificada hasta 
la de rectificación, la capacidad y estado 
civil de los otoi'gafises no había sufrido

 variación y ampos eran los mismos y 
únicos inlercsados en las dos escrituras; 
que tampoco consta que con posterioridad 
a la inscripción de las enajenaciones rea-

j 1 izadas por la escritura rectificada haya 
sido inscrito algpn derecho sobre las par
celas vendidas, por lo que, al no existir 
ningún tercero hipotecario, sugiere al Re* 
gistrador que aclare en su Informe la 
expresión de «faltarse al tracto sucesivo» 
y, en su defecto, que por el Presidente de 
la Audiencia se le reclame, para mejor

• -proveer, certificación sobre estos extre
mos; que está de acuerdo con el Regis
trador en que para establecer la armo

n ía . entre el* Registro y la realidad han  
de ser cumplidos los preceptos legales y 
reglamentario?, pero que efete funciona
rio no dioe en su nota Jos que son apli
cables al caso y a cuáles dé ellos se ha 
faltado en la escritur* objeto del recur- ‘

\ so: que ninguno de los procedimientos 
rectificadores contenidos en el título V I  
de la vigente Ley Hipotecaria tienen apli
cación; que, a su juicio, la norma apli
cable . es e! apartado d) d e ! articulo 40,

■ conforme al cual, «cuando la inexactitud 
I procediere de falsedad, nulidad o defecto
• del titulo que hubiere motivado el asien

to y, en general, de cualquier otra causa 
de las no especificadas anteriormente, la

• rectificación precisará el consentimiento 
i  del titular o, en su defecto, resolución ju- 
¡ dicial»; que en. el caso debatido, el error 
i  proviene del título, y . se ha rectificado

con el consentimiento de los dos titula- 
¡ res; que la cancelación solicitada es pro- 
I cedente, ya que en sentido amplio todo 
! asiento que extingue un derecho com-
• prendido en otro ‘anterior es asiento de 
: . cancelación, y así, en el supuesto de réc- 
j tificación, la cancelación podrá realizarse 
; mediante un asiento form al de esta clase,

enlazándose el tracto con-una nueva ins
cripción, o mediante nota al mareen del 

' asiento rectificado, cuando se haga di
rectamente un splo asiento rectificador; 
que los títulos en que se extinguen dere
chos reales inscritos son registrables se
gún el artículo segundo de la Ley Hipo
tecaria; que la rectificación, en ‘'cierto 

] modo, extingue un derecho que es susti- 
! tu ido por otro e implica la cancelación 
! correspondiente; que el consentimiento 
I formal que parece exigir, para la rectifi

cación el apartado d) del artículo 40 de  
la Ley Hipotecaria, consta en la escri- 

. tura y no se explica por qué motivo pue
de impedir la rectificación solicitada; que 
en cuanto al segundo defecto /aunque el 
artículo 44 del Reglamento Hipotecario 
exige que las fincas o porciones que se

* agrupen o segreguen pertenezcan a un  
solo propietario o a varios proindivisp, no  
hay precepto legal que impida a los pro
pietarios de fincas colindantes agruparlas

I constituyendo unas comunidad con deter
minación de las cuotas de los condomino»: 
que se¿ ello posible o no, el caso discu
tido es distingo, pues las agrupaciones y  
segregaciones se haceia* por sus respectivos 
propietarios, quienes solicitan su inscrip
ción del Registrador,, y no debe este fun
cionario negarles el derecho reconocida 
en el apartado d) del artículo 40 de la  
Ley Hipotecaria para remover el único 
obstáculo que se opone a ello; que él ter
cer .defecto se refiere a la presentación 
para su calificación de la escritura de 
29 de noviembre de 193$ que fué ya cali
ficada e inscrita y no procede calificarla 
de nuevo, toda vez qué los datos que se 
precisan figuran en el propio Registro; x 
que, respecto' a la oscuridad de la fór
mula empleada en la estipulación segun
da dé la escritura, en que oooísiste el 
cuarto defecto; su lectura acredita la in
existencia' d e l . mismo, y quer jen cuanto 
a la falta del tracto sucesivo, supuesta la  

1 identidad eptre las personas y derechoa 
del Registro y del acto jurídico que sé
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pretende inscribir, se cumple el requisi
to típico del tracto sucesivo;

Resultando que el Registrador alegó en 
defensa de su nota: que en cuanto al pri
mer defecto, no cabe duda de que el com
prador don Gregorio Fuertes posee unas 
fincas que no son las descritas ep la es
critura otorgada ante el Notario don Ig
nacio Docavp, porque se pretende sil rec- ! 
tificaeión en la autorizada por don Fran
cisco Pons, de modo que se trata de un 
error de fondo y no de un error en el 
asiento, al que no es aplicable el títu
lo VII, sino los ‘artículos 198 y siguien
tes de la Ley Hipotecaria, concretamen
te el' 217; que la escritura y el correspon
diente asiento están acordes, lo que no 
es obstáculo para que exista desarmonía 
entre el Registro y ia realidad jurídica, 
si don Gregorio Fuertes posee lo que 

 ̂ quiso adquirir; qu,e nó procede cancelar ' 
ción algún#, total ni parcial, de 'confor
midad cón la regulación' de estás mate
rias en la legislación hiootecaria; que, 
en cuanto al segundo defecto, la Ley y 
Reglamento .Hipotecarios exigen que las 
fincas que se agrupen o segreguen perte
nezcan a un solo titula* o a varios pro- 
indiviso, lo que no ocurre en el presente 
caso porque existen dos propietarios de 
las mismas fincas; que, respecto al tercer 
defeoto, es necesaria la nueva presenta
ción de la escritura otorgada el 29 de 
noviembre de 1939, que en parte se de
clara subsistente, porque se pretende la 
práctica de una nueva inscripción, algu
nos de cüyos requisitos hacen necesaria 
la presencia de la citada escritura, que 
np puede ser sustituida por una certifi
cación de los pertinentes asientos del Re- 
gistfo, según se deduce de los artículos 
124, 117 y 100 del Reglamenta Hipoteca
rio; que, eri cuanto a 1 cuarto defecto, !a 
falta de' claridad de la escritura ♦utori- 
zaeja por el Notario don Francisco Pons, 
resulta evidente, pues por ella no <j?uede 
precisarse cuáles son las inscripciones 
equivocadas, ni qué fincas; son la q\ie se 
agrqpan o segVegan, ni a quién pertene
cen; y que, en cuanto al défecto quinto, 
sev falta al trapto sucesivo, puesto que 
parte de la finca que se agrüpa pertene
ce a doa* Gregorio Fuertes, según la es
critura rectificada, por lo que la vende
dora no-puede agruparla, segregaría, et- 
eétera, sin que se la retransmitiese su 
antiguo comprador;

Resultando que el Presidente cíe ¡a Au
diencia confirmó la nota oor razones ex
puestas en el informe del Registrador.

Vistos los artículos 20, 34, 38, 39, 40, 
76, 82, 211 y 216 de la Ley Hipotecaria; 
33, 44 a 50, 315 y 327 de su Reglamento, 
y las Resoluciones de este Centro de 22 
de julio de 1874, 4 dé mayo y 20 ce 
Octubre de 1916; 23 de febrero de 1929, 
16 de febrero y 4 de julio de 1933, 11 de 
agosto de 1939, 22 de julio de 1940, 19 de 
diciembre de 1942 y 25 de mayo de 1943;

Considerando, respecto a los defec.oa 
primero, segundo y quinto, qye cuando en 
la realidad .no corresponda la finca o de
recho al titular registra!, el Registro ex
terioriza una situación jurídica inexacta 
susceptible de producir perjuicios al ver
dadero dueño y demás -nteresadós por. los 
efectos del principio de oubíliciiad y. ti(v 
la ifides pública», y por v ello, en los ar» 
tículos 34 y 3&. de ‘ la Ley Hipotecaria el 
legislador ha concedido, a qin-?:i lesuité 
afectado por dic\ia inexactitud' registral," 
una accidh de rectificación ejercitáble con 
arreglo a los pertinentes procedimientos;

/  Considerando qu% la falta de armonía 
entre el Registro y la realidad jurídica 
puede obedecer, entre otras causas, na 
haber sido inscrita alguna relación jurí
dica inmobiliaria; a la. doble inma.tricula- 
ciéjn; a la nUlidad o error en ios asientos; 
o  a la- falsedad, nulidad, defacta o error 
de los títulos inscritos; juc las solucio- 
hep légales para corregir tal desacuerdo 
se ajustan a la£ diferentes situacípnea de 
flecho, y sólo cuando sea conocida la cau

sa de la inexactitud se podrá determinar 
el procedimiento adecuado. 4>ara su rec
tificación; y que,-en el caso de este re
curso, por tratarse de uno de los supues
tos comprendidos en el* apartado d> del 
artículo 40 de la Ley Hipotecaria—error 
padecido en un titulo fielmente 'efiej ido 
en los libros—, es indudable que podrá 
rectificarse mediante el consentimiento de 
los titulares, o, en su defecto, >or una 
sentencia firme, criterio que corrobora 
esencialmente el artículo 20 dé la misma 
Ley; - . ^

Considerando, además,’ que el Regla
mento 'Hipotecario y reiterada »urisprn- 
dencia'tde este Centro reconocen al titu
lar registral la facultad de modificar las 
entidades' hipotecarias por su exclusiva 
voluntad, bien cuando fealice agrupacio
nes o segregaciones, con el fin de trans- 

- mitir o gravar las nuevas fincas, 'bien 
cuando el dueñor manifieste su deseo de 
inscribirlas a su favor comq fincas inde
pendientes, y si" tal derecho puede ser 
ejercitado unilateralment^, con no menos 
razón ha de estimarse que la£ partes con
tratantes pueden rectificar, por otra es
critura, la equivocada descripción de dos 
parcelas segregadas y vendidas con obje
to de poner de acuerdo el Registyo con 
la realidad jurídica; ,

Considerando que si la rectificación del 
Registro es solicitada conjuntamente por 
el titular inscrito y por la ‘ persona que 
resulte perjudicada por el jnufcyo asiento,

• resulta que se ha prestado el consenti
miento eligido por el párrafo primero del 
artículo 82 y el. apartado, d) del artícu
lo 40 de la Ley Hipotecaria, para poder 
practicar las inscripciones que haji de 
sustituir los asientos inexactos, los cuales 
se extinguen, según el artículo 76 de la 
Ley Hipotecaria, mediante la inscripción 
de la rectificación, que no constituye una 
cancelación formal en sentido técnico, ni 
tampoco debe producir menospal^p de *los 
derechos adquiridos por tercero durante 
la vigencia del asiento rectificado;

Considerando, en cuanto al tercer' de
fecto, que al ratificarse la escritura auto
rizada por el Notario de Sagunío don Ig
nacio Docavo, el 29 de noviembre de 1939. 
en cuanto lio contradiga lo convenido en 
la escritura de Rectificación, ambos docu
mentos se completan y forman un solo 
título, con .arreglo a la disouésto en el 
artículo 33 del Reglamento Hipotecario, 
que debe ser presentado íntegramente sin 
que por la circunstancia de haber sado ins
crita la primera de las escrituras,Use ex? 
ceptiia de ser examinada nuevamente por 
el Registrador, dada la directa repercusión 
de las estipulaciones convalidadas sobre 
los efectos del último documento otorgado 
y los asientos del Registro que .hayan de 
ser efectuados: ( '

Considerando, respecto al cuarto'defec
to, que la petición de los otorgantes para 
que «se pracríquen los necesarios alien
tos dé rectificación, cancelando las ins
cripciones, equivocadas e inscribiendo las 
segregaciones, agrupaciones y consiguien
tes transmisiones de\ dominio en los iér- 

. minos que' más arriba quedan! expresa
dos». no adolece de vaguedad, y, además, 
el documento hace explícita referencia al 
error* indica el modo de rectificarlo con
forme a la voluntad'de los comparecien
tes, determina las correspondientes segre
gaciones y agrupaciones y, por último,‘ los 
interesados transfieren las nuevas, fincas 
agrupadas o  segregadas y describen' los 
restos de fincas que continúan en el pa
trimonio de da vendedora, de todo lo  cual 
*se infiere que- tales pretensiones son per
fectamente congruentes con el contenido 
del título;

Considerando que no cabe desconocer 
los efectos civiles e hipotecarios de una 
escritura de rectificación de fincas ena
jenadas, otorgada por todos los interesa
dos en las mismas, por la eventualidad 
de que pueda emplearse como un medio 
útil para eludir el pago de cargas fisca

les -quci habrían de ser satisfechas si se 
formalizaran nuevas transmisiones, pro
blema que en todo caso incumbiría resol
ver a la competente Oficina Liquidadora 
y no al Registrador de la Propiedad, 

Esta Dirección General ha acordado, 
revocando en parte el auto apelado, de
clarar que es inscribible el título, previa 
presentación de la escritura rectificada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cono» 
cimiento y efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1951.—El Di

rector general, Eduardo, L. Palop.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Valencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando instalaciones eléctricas y 
aire comprimido para cantera de caliza 
de don Martín Blázquez García, en Ba
dajoz.
Cumplidos íós trámites reglamentarios 

en él expediei&p promovido por instancia 
de- 23 de- enero de 1951 de don Martin 
Blázquez García solicitando autorización 
para montar un transformador trifásico 
de 40 KVA., relación de transformación 
3.000/220-127 V., conectado por el lado de 
alta a la linea, de la Cía. Sevillana de 

. Electricidad, que va de la central de Fuen
te Nueva, a la estación, de ferrocarril, a 
unos 420 metros de • aquélla, transportán
dose la baja tensión por úna linea aérea 
hasta la cantera de piedra caliza situa
da en Badajoz en las proximidades de la 
carretera a Alburquerque* a un kilómetro 
aproximadamente del Puente de Palmas, 
inmediata al ferrocarril Madrid-Badajoz, 

/ punto kilométrico 511,3 a 511,7. Esta línea 
de baja se bifurcará efi la cantera a fin 
de poder efectuar las tamas en. los pun
tos más convenientes según los tajos, para 
el accionamiento de un grupo motor-com
presor portátil pára*aire comprimido com
puesto de motor eléctrico de 20 caballos 
y compresor de 4 a 8 kgs./cmr euadrado. 
Todo ello conforme a la Memoria y pro
yecto de abril de 1950 presentados por el 
peticionario con la antedicha instancia en 
lá Jefatura del Distrito Minero de Ba
dajoz,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, vistos el informe favorable 

’ de la Jefatura del Distrito Minero de Ba
dajoz, fechado en 16 de enero próximo pa- 
sado/y en uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el Reglamento de Fe
licia Minera y Metalúrgica, Decreto de. 

* 23 de agosto de 1934, por la Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944, y por el Regla
mento general para.el Régimen de la Mi
nería, Decreto de 9 de agosto de 1946,

Ha resuelto autorizar a don Martin 
Blázquez García para montar las instala
ciones solicitadas con arreglo a las dispa* 
siciones generales n vigor y a las parti
culares siguientes:

1.a' La presente autorización' es válida 
solamente para el peticionario.

2.a Por la. Jefatura de Minas de Bada
joz se comprobará que las instalaciones, se 
adaptan exactamente? al proyecto y Me
moria presentados, río pudiéndose efectuar 
variación ninguna en las mismas, sin la 
previa autorización,, de dicha Jefatura.

3.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, a contar desde la publica* 
ción de la nresente resolución en el BO
LETIN OFICIAL PEL ESTADO. *

4.a Ésta autorización ££ independiente 
del enganche', del lado de alta dej tram> 
formador a la red de distribución general,



1892 25 abril 1951 B. O. del E.  -  Núm. 115

cuya concesión corresponde obtener de los 
organismos competent

5.a En cuanto al cruce fie la línea ó? 
baja soore el ferrocarril, deberá solicitar
se su autorización por el interesado del 
Departamento de Obras Publicas al que 
competa fijar las condiciones que .lia de 
cumplir su concesión

6.a* Por Jefatura del Distrito Minero 
de Badajoz se comprobará el cumplimien
to de Ks condiciones impuestas, efectuan
do las comprobaciones precisas en todo lo 
que afecta a la seguridad pública y del 
personal en la .forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a ex
tender el acta de confrontación del pro
yecto y Autorización de puesta en marcha 
de estas instalaciones.

7» Para la defensa de la red de dis
tribución general, la' instalación ce los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión'automática cumplirá las. condi
ciones prescritas en , la Orden "de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de abril), la que es de aplicación confor-, 
me a lo dispuesto en el artículo 254 c e l ’ 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica. . ■ *

-8.a Todas estas instalaciones, 'princi
pales» auxiliares y accesorias quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusiva' de la Jefatura del Distrito M :- ‘ 
jeero de- Badajoz, conforme a lo dispues- 
t o e n  el artículo segundo del Reglamento 
ce Policía Minera y Metalúrgica antes 
citado.

Dios feuarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1951.—El Direc

tor general, J. Gavala.

Sr. ingeniero efe del Distrito. Minero
de Badajoz. '

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Escalafonando a los Auxiliares numerarios 
de Escuelas de Peritos Industriales 

nombrados en virtud de oposición, turno 
libre, últimamente celebradas.

Convocadas por Orden ministerial de 
29 de julio de 1948 (BQLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 18 de agosto siguiente) 
oposiciones, en tumo libre, para proveer 
plazas de Auxiliares numerarios vacan
tes en Escuelas dé. Peritos Industriales, 

Esta Dirección General, de acuerdo con 
las' normas anteriormente dictadas, ha 
tenido a bien disponer que el escalafo- 
namiento de los Auxiliares numerarios 
nombrados a consecuencia de las referi
das oposiciones se efectúe del siguiénte 
modo: .
. D on . Juan Junny Oromir, Grupo 8.° de 

Zaragoza.
Don , Octavio Candela Carbonell, 13 de 

Alcoy.
Don Jesús Marín Tejerízo, 12 de Gijón 

íexcedente).
Don Mariano Verdiguier Díaz, 2.° de 

Valencia.
Don Leocadio Gascón Sánchez, Í4‘ de 

Béjar.
Don Jogé Camps Carbó, 10 de Bilbao.

• Don Isidro Roméu Vives, 9.° de Tarrasa.
Doña María del Carmen Segura Melle, 

1.a .de Madrid. ^
Don José Luis Rendueles Cachón, 5.° de 

Gijón. • ( •
Don Emilio Corhi Vilaplana, 16, de 

Alcoy. *
’ Don Joaquín Cabas Otón, 11 de San
tander (excedente).

Don Pastor Santamarina Pol, 7.° de 
Valenciá.

Don Ramón Mádroñero Peláez, 4.° de 
Valladolid.

Don Enrique Echevarría Bengoa, 1.º de 
Córdoba (.excedente):

Don Francisco Castillo Navarro Agui
lera, ti.--1 de Sevilla-.

Don Tomás Sáer/z Ruiz, 4.° de Córdoba.
Don Miguel Boronat Botella, 16 de Bé

jar (excedente).
Doña Angeles Gimeno Gómez, 2.° de 

Cartagena.
Dona Remedios Pérez Rodríguez, 12 de 

Sevilla. ^
Don Jesús Marín Montesinos, 11 de 

Zaragoza.
Don Francisco Reche de -Rus, 7.° de 

Linares.
Don José de C. Esplugas Lloréns„ 1.° de 

Sevilla. •. '
Don José Ramos Manzano, 11 de Cór

doba.
Don Vicente Jiménez Díaz de Artázcoz,

1.° de Cádiz (excedente).
Esta resolución tendrá de momento ca

rácter provisional, concediendo a los in
teresados'un plazo de diez días para for
mular reclamaciones, que se contará des
de el siguiente al de la inserción de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Transcurrido dicho plazo sin ha
berse presentado ninguna, el anterior cs- 
calaíonamiento quedará elevado a defi
nitivo.. sin necesidad de nueva Orden.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y derfiás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo dé 1951.—El Di

rector general, Ramón Feyreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Co
mercio y Peritos Industriales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Faustino y don Dionisio 
Sinova Andrés y don Lorenzo Villacián
 Sinova para aprovechar aguas 

del rio Esgueva.

Visto el expediente promovido por don 
Faustino Sinova Andrés en solicitud • dé 
concesión de un aprovechamiento de aguas 
derivadas • del río Esgueva, en térmico 
municipal de Renedo de' Esgiíeva (Valla
dolid), con destino a riegos en finca de 
su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Faustino y don 
Dionisio Sinova Andrés y don Lorenzo Vi- 
llacián Sinova autorización para derivar
7.Í9 litros* por segundo del río Esgueva, 
en término municipal de Renedo de Es
gueva (Valladolid), con destino al riego 
de siete hectáreas 19 áreas en finca de su 
propiedad.

2.a Las obrds se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por, el Ingeniero de Caminos dpn José 
Suárez Sinova, en febrero de 1948. A La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
d?l Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciónámienr 
to' del proyecto y que no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN

•OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a lo$ quince meses, a 
partir de la tnisma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año desde la terminación.

4.a La inspección y  vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la. 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del. concesio
nario las remuneraciones y gastos que por

dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de les trabajos. Una vez terminados, 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o Ingeniero del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Di
rección General.

5.a La caseta para alojar la maquina
ria de elevación habrá de situarse a una 
distancia mínima de cinco metros del 
borde exterior del malecón del e n c a ja 
miento.

6.a Antes de comenzar las obras que 
afectan al encauzamiento, se solicitará el 
permiso del Ingeniero encargado del mis
mo, bajo cuya inspección se ejecutarán.

7.a Se concede la- ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o  arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

9J La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión, se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir, las servidumbres exis
tentes.

11. El concesionario queda obligado al 
pago del canon revisadle en el transcur
so del tiempo que el Ministerio de Obras 
Públicas fijé para la mejora y regulación 
que produzcan en el río las obras ya eje
cutadas o que se ejecuten en lo sucesivo 
v por las' obras que se realicen en éste 
y en otros ríos que suplan lá cantidad 
de agua consumida en este aprovecha
miento.

Cuando los terrenos que se han de re
gar Queden dominados, en su día, por 
algún canal construido por el •Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la zona re
gable. . quedando sujetos a las mismas 
nonñas económico-administrativas que se 
dicten cóh carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las. 
disposiciones Vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demás 
de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.* •

14. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto * des
pués de ser aprobada el. acta de recono
cimiento .final de1' las dhras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en los 
casos prev*stos en las disposiciones vi
gentes,- declarándose aquélla .según los 
trámites señalados en la Lqy y Regla- 
ínento de Obras Públicas. , '

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
dienté, lo comunico a V. S. para su cono- 

‘ cimiento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios .guarde a V. 3, muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1951.—E1 Di

rector general, Francisco García de Sola,

Sr. Ingeniero Direotor dé la Confedera
ción Hidrográfica del Duero.


